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B o l e t í n  de  l a  s e m a n a .

Limpieza y desinfección....,— El Montepío de titulares y 
el Instituto de previsión.

Cortamos y  pegam os el siguiente suelto, que lia 
visto la luz estos días en todos los  periódicos poli- 
ticoe;

La Janta técnica municipal de Salubridad é Higiene, te­
niendo en cuenta la reciente circular de Gobernación sobre 
el aumento del cólera reinante en Rusia, ha designado va­
nas ponencias, cuyos informes someterá en breve á la 
Alcald.a, para que estudien diferentes puntos del mayor 
intsiée para la salud pública, como la limpieza y desinfec­
ción de los tranvías, tan descuidados en este aspecto, á 
pesar de que por lo extenso de su red y la relativa econo- 
ffiía de eua tarifas, BOU vehículos muy apropiados para la
líuaión de todas las enfermedades contagiosas é infec­

ciosas.
 ̂ Es seguro que las Empresas se apresurarán, por su parte, 
cumplirel reglamento que se dicte, imponiéndose gustosas 

P gasto que pueda ocasionárseles, muy pequeño comparado 
on as grandes ganaucias que realizan; pues todos los ex- 
*ojero8 que las dirigen saben bien que en sus países res­

petivos son obligatorias estas medidas sanitarias deconve 
^̂ Bncia general, reveladoras de saludables previsión y cul-

La limpieza y desinfección de los tranvías... ¿Pero 
que aquí se lim pia ni desinfecta nada de ver 

Ó A 0-quí se lim pian y  desinfectan de ver-
 ̂ ias casas que han albergado a lgáa  enferm o 

contagioso? ¡Si ni siquiera sabem os cuáles son eeag 
¡Si.el desgraciado que tiene que cam biar de 

sa no sabe si eu la que alquila ha habido ó  no
difteria, de tubf^rculo 

I 1 hay tanto que hacer en ese seutídul ¿Pero es 
conl*^* de alquiler, sucios, desvencijados,

as puertas caídas, con  rendijas que proporcio- 
lucómoda ventilación en el invierno, se desin-

iaf vez? ¿Pero es que se lim pian y  des-
cc an los a'sq-ierosns vagones de nuestros ferro­

carriles, especialm ente los de 3.* clase, expuestos 
todo el día al sol en los calurosos meses del estío, 
sin duda porque el sol es el más barato desinfectan 
te y  el más poderoso auxiliar de la procreación de 
toda clase de insectos?

Pero en fin, bueno es que de vez en cu an d o  ha­
blemos de limpieza y  desinfección.

En el nuevo Boletín de la Jsociación de Médicos 
Titulares encontram os el In form e del Im-tituto na­
cional de Previsión sobre orientación técnica d é los  
M ontepíos (inform e que hallará el lector en otro 
lugar de este número), al cual ha contestado la C o­
m isión admiuistrativa del M ontepío de titulares, 
proponiendo al Sr. Ministro que acepte las bases 
propuestas por dicho Instituto ba jo  las condiciones 
que dicha Com isión detalla y  que copiam os más 
adelante.

Com o preveíam os nosotros, esto ha levantado 
gran polvareda en el Cuerpo de m ódicos titulares, 
d ividido y  fraccionado respecto á lo que debe ha­
cerse con  un M ontepío que em pezó tan boyante y 
del cual tanto se prom etía la clase.

D ecio c a r  LAN

M adrid , 21 de Agosto de 1909

U  ENSEÑANZA OE LA MEDICINA EN ALEMANIA

Carta secunda.

Berlín lá  de Noviembre de 1908.

ALMA MATEK Y ALM A CREANS
Das Vorhaltnis dcr Leb- 

rer nnd Scbüier i .t  das ga- 
meíQsamer Arbeit an der 
WisseDscbafc. Der erstere 
iet nioht für die letzteren; 
beide siad fCir die Wissens- 
cbaft.

H o m b o ld

i La relación entre el maestro y  losd^cípulos es el 
trabajo común en la ciencia. El primero no ee para los 
últimos; ambos son para la ciencia.» Estas palabras, con 
que Humbold encabezólos estatutos actuales délas Uni­
versidades prusianas, cuando fué llamado para su re 
forma, nos dicen la principal característica de ellas. Y  
continúa: «las Universidades no han deser sólo las ex­
pendedoras de la ciencia; sino que para poderlo ser 
com o lea corresponde, han de ser simultáneamente sus 
prin<‘ipales productoras. El fin último, pues, de núes 
tras Universidades, es hacer ciencia; y  como que para 
ello la independencia absoluta de investigación es ley,
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630 EL SIGLO MEDICO

el Estado no puede mezclarse más que para facilitarnos 
los medios á ello conducentes».

El espíritu de Hum bold es el de Ifs Universidades 
alemanas. Son éstas d alma mater, la madre nutridora 
del saber; pero son en igual grado la madre que lo pro 
duce, y son lo primero porque son lo último. La Uni­
versidad alemana es el es'ablecimiento de la más alta 
enseñanza cientifica, y  significa al mismo tiempo el 
más elevado estipendio y  recompensa de la ciencia; 
esto último, no por incidencia ó por carácter de raza, 
sino, por decirlo así, por obligación; porque, por su 
constitución, su organización, sus bases y  su fin, no 
puede ser otra cosa.

El principio de las Universidades alemanas, escribe 
Paulsen, Decano de la Facultad de Ciencias de Berlín, 
en la Ver/assung der Universitaten (l) ,n o  es llenarlascon- 
diciones de algún programa ministerial para sacar hom­
bres con carreras esquematizadas, ó empleados para el 
Estado, sino el de autonomía absoluta y libertad com­
pleta en el manejo de las ciencias y  su enseñanza, sin 
reconocer predominio extrauniversitario de clase al­
guna.

Naestras Universidades son instituciones que viven 
sólo por la ciencia y  para ella: los profesores no son 
empleados del Estado para enseñar, sino individuali­
dades absolutamente libres en sus modos de obrar,ante 
su doble misión de introducir á la juventud en una 
ciencia y fomentar el avance de ésta. La enseñanza no 
está ligada á un orden de estudios reglamentado, sino 
basada en el carácter y  exigencias de la Ciencia. Su fin 
no es el equipo de los cerebros juveniles con armarios 
de conocimientos enciclopédicos, sino formación cien­
tífica propia, educación y  desenvolvimiento de sus po­
tencias investigadoras y pensantes, para que pueda vi­
vir sobre sus propios pies en la ciencia; introducirle en 
ésta, haciéndole pasar por los caminos de su obtención, 
único medio de poder penetrar en ella y llegar á po 
seerla viva, y poder ser más tarde su fomentador; pues 
la Universidad ha de garantizar, tanto la enseñanza de 
la ciencia y  su difusión, como asegurar su marcha y 
progreso, doble fin que se le puede asegurar enseñando 
y  produciendo á la vez.

Estas dos cualidades coexistentes y  compenetradas, 
de maestra y de productora, enseñar la ciencia produ­
ciéndola, es lo que principalmente distingue las Uni. 
versidades alemanas de las demás.

Y  porque los que trabajan, ios que investigan, los 
que crean y  forman la ciencia, son los que la enseñan, 
haciendo participar en el trabajo de investigación origi­
nal al estudiante; por ello, las Universidades alemanas 
son, además de establecimientos de enseñanza, de pro­
ducción, y por su cometido de educadoras científicas, 
forman un plantel de investigación futura.

El factor que decide de esta naturaleza envidiable 
de la Universidad alemana, hay que buscarle, más que 
en cualquier otra circunstancia, en su sistema de pro. 
curarse sus fuerzas docentes. La Universidad elige sus 
profesores, si bien el Estado debe aprobar la elección

(1) CbnBtitaotón de lae ünivergidades.

de los ordinarios, y puede basta nombrar alguno sin la 
previa elección de la Universidad; de los 297 profeso­
res de Medicina que han recibido la cátedra desde 1882 
á 190B, 29 fueron nombrados por el Estado sin previa 
elección de la Universidad; los demás se los eligió cada 
Universidad. La Universidad, antes de elegir un profe­
sor, le tiene años y  años en observación, y  á veces á 
prueba; no se confía el alto destino de formador de la 
juventud universitaria al que mejor se luce en un tor­
neo de habilidad oratoria de unas horas, en una lucha 
de erudición ó de influencia.

El fruto que para una ciencia especial ha reportado 
un investigador ó su capacidád investigadora, ó la apti­
tud científica demostrada en sus trabajos y  produccio­
nes,es la condición casi única que decide para ser llama­
do como profesor á una Universidad, ó para que ésta le 
conceda la venia legendi como privat docente. Lo prime­
ro que, incluso el pueblo, se pregunta al ser nombrado 
un nuevo profesor es: ¿Qué ha producido? ¿Qué ha des­
cubierto? ¿Cuáles son sus obras? (no las de texto, pues 
esas por fortuna no las conocen los alemanes). Y  cuan­
do se habla de algún descubrimiento ú obra importan­
te de un investigador, sigue la pregunta: ¿De qué Uni­
versidad es profesor?

Tan compenetradas están las ideas de profesor é 
investigador, que las palabras profesor y  forscher (inves­
tigador), ge usan como sinónima'*. Lo que á un latino 
le llama aquí más la atención es la falta de epítetos pi­
ropeantes y  rimbombantes de sabio, muy sabio, insig­
ne, talentazo, preclaro y otros adjetivos, que ni la pren­
sa emplea hablando de un profesor, por más que lo me 
rezca; se considera como un caso natural que un pro­
fesor sea sabio, y que un investigador descubra y  pro­
duzca, pues tal es su obligación.

El principio de que las primeras condiciones para 
ser maestro de la ciencia es estar activo en ella, se en­
cuentra aquí establecido desde .antiguo, ,y se ha ido 
reforzando. Al fundarse la Universidad de Berlín, escri­
bieron Fichte y Schlciermacher: Wer in den gelehrten 
Berufe eintreten tvill, ander sei die Forderung ru stelld' 
das er nickt hloss das vorJiandene Wissén gelerht ha!, son,
deru dass,er ander Wissenschaf/tielbst¿Uighervorhringt:d
quien quiera entrar en la actividad de profesor, hay 
que exigirle, no que sólo haya aprendido el saber ya 
existente, sino que él mismo produzca individualmente 
en la ciencia.» En otro sitio de la Verfassungder Uní- 
vesisfat Berlín, dice Schlesermachenc Eigentlich u'issen- 
tschaftlichen Erkenntnis lassen sick überkaupt nickf durci 
blosses Lernen gewinen, es musse von jedem nen erzeuf 
werden.» Y  continúa diciendo: «el sitio de esta nueva 
producción de la ciencia entre la nueva y la vieja ge 
neración, ha de ser la Universidad; y  por eso el profe" 
sor ha de ser trabajador investigante mientras enseñfti 
para que junto con la enseñanza perpetúe el método y 
espíritu científico Ya hemos visto cómo empezó Hutn- 
bóld las bases para la reformo de la Universidad á uoe- 
diados del siglo p sado; y  por último, hace pocos año?i 
en la revista de la actual Ver/assung, escribió Friedric^ 
Paulsen, decano de la Facultad de Ciencias y  antes 11®̂ ' 
tor de la Universidad de Berlín: «Para enseñar lacieD'

CUi
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cia sólo sirve el que por sí mismo está actualmente 
productivo en ella».

Este p 'nsamiento es el pilar angular, alrededor del 
cual se ooíií-truje el edificio universitario germánico.

Cuando á una Facultad le hace falta una fuerza do 
cente, el Claustro pn^a revista de todos los investigado­
res de la nación sobre la materia de que se trata, y en 
estando de acuerdo en quien más potencia eientifica 
propia reúne, á ese se le propone la silla. Muchas veces 
es al profesor de otra Universidad de inferior categoría; 
otras á un privat docentequese ha aereditado;otras áun 
investigador privado ó á un experimentador de un hos 
pital de provincia, ó áun ingeniero de unafábrica de quí­
mica, que con sus producciones ha demostrado su va 
Ha. Al morir Bergmann en Berlín se llamó á Bier, de 
Bonn; para suceder á Vn. Leyden se propuso la silla á 
Müller, de Munich, luego á Krclil, de Heidelberg que no 
aceptaron, y  en tercer lugar á His, de Basilea, que es 
el que lo ocupó. Koch era un simple médico de parti­
do cuando hizo sus trabajos sobre las heridas; y  no po­
cas veces se llama á extranjeros. Una cátedra de F í­
sica-Química del Instituto de Química de Berlín la des­
empeña Vans Huff, holandés, el creador de la Física- 
Química. A Kocher, de Berna, le ofreció la Facultad de 
Medicina de Berlín 60.000 marcos anuales para una 
cátedra de Cirugía, que no aceptó. Un australiano ex­
plica Ictiografía del Mar de las Indias; una porción de 
japoneses son profesores de cosas relativas á su tierra, 
filosofía, lenguaje, etc.

Todos, antes de entrar en la Universidad han teni­
do que demostrar durante años de producción y  tra 
bajo, no sólo la posesión de una ciencia, sino su capa 
cidad productora y hábito de trabajador en ella. Páse­
se la vista por el Lexicón bibliográfico de profesores 
alemanes de Nouberg ó por el Anuario bibliográfico de 
las Universidades de Kukula, y se verá que por regla 
general se necesita más de media página para consig­
nar los trabajos de investigación que cada uno ha he- 

y  no se encontrará uno en muchos centenares que 
no haya producido algo original, no en escritos, sino en 
rabajos de investigación, Por esto es una verdad que 

®n Alemania sólo los hombres de ciencia son profeso-
y todos los profesores son inevitablemente hombres 

de ciencia.
Ua enseñanza alemana garantiza tanto la actividad 

productora conqo el saber del educando, dando condicio­
nes de educador sólo al que sabe y  produce saber; por

)a ciencia sólo puede enseñar á poder al que por sí 
nusDQo puede; y  así la juventud alemana se forma y 
Crece al lado de los grandes hombres de la nación con 
8ran ventaja para unos y  otros.

Kn casi todas las naciones no germánicas, los gran- 
 ̂esüombres han sido por lo general sabios privados que 

n por sus obras y  producciones han vivido en con •
® y relación con sus contemporáneos, 

arwin, Grote, Spencer y la mayor parte de los 
8iu^' de Inglaterra han sido extrauniver-
parr'^^' libres que han vivido por sí y
did^ Tales hombres en Alemania no hubieran po. 

P®*'®anecer aislados, se les hubiera arrastrado á

las Universidades. Todos sabemos que en Francia los 
grandes sabios pertenecen á la Ácadmie, al InsHfut de 
í ’raacc; son tal v**z también m i;m bros del Collége de 
Frunce, ó de la Sorbone, y  como tales, dan algunas con 
ferencias pública.^; pero no son como los profesores ale­
manes, Jos maestros y  compañeros diario.^ de la juven­
tud universitaria, y en Francia, p>r tanto, no se acos­
tumbra á considerar á los pr- fesores como hombres 
productores de la ciencia. S oq empleados del Estado 
que con sus examenes ú oposiciones conquistaron el 
derecho y  empleo de enseñar.

El conocido reformador francés M. Breal en sus 
Ejoeursiones pedagógicas dice: cSolo en Alemania son los 
discípulos discípulos personales de loa sabios; en Fran­
cia no se es fácilmente discípulo de un hombre, se es 
alumno de la Escuela Normal, de l ’Ecole polytecniquej 
mientras que en Alemania el estudiante ha sido discí­
pulo de Hegel, de Hermann, etc.

Ferdinand Goth, en su obra L'enseignementsuperieur 
en Frunce, ce qu'il est etee qúü devrait étre, pintando ios 
perjuicios que tiene para la enseñanza el sistema de 
formar los profesores por oposiciones, dice que instin­
tivamente se han de apartar de ellas ios grandes hom ­
bres. Rousselet en el número 87 del Enseignemeni supe- 
rieur libre, hablando de las Universidades alemanas en 
el sentido de que proporciona á la juventud grandes 
ventajas el contacto con los investigadores, escribe: «II 
u’est pas un franjáis qui n’envie á ses voisins leur Ad- 
ministration publique; celle de leurs chemine de fer, 
de leurs postes, etc.; mais que dire de leurs Universités. 
Je ne crois me tromper en affirmant que c’est á elles 
que l’Allemagne doit la suprematie dans le monde, 
parce que c’est dans les Universités allemandes qu ’ou 
porte á la jeunesse qui deviandra la léte du paye, en la 
faisant vivre avéc des vrais savants dans Tinitiation des 
procedés scientifiques qui nous conduissent en toutes 
les branches du savoir á la découverte de la verité» (1).

Podría objetarse que este sistema de llamar para 
maestros á los hombres que viven engolfados en el tra­
bajo científico, puede traer hombres de valía para in ­
vestigadores, pero que no sirvan para enseñar como 
educadores.

Si la ciencia hubiese de enseñarse echando discur­
sos desde la tribuna ó sillón de una aula, como sucede 
en algunos sitios, podría esto temerse; pero para for­
mar seriamente en la ciencia á una juventud universi­
taria que ha entrado en el tercer decenio de su vida (en 
Alemania no se puede entrar en la Universidad antes 
de los veinte años, ni sin la sólida preparación de nue­
ve años de Gimnasiuni) será siempre el mejor maes­
tro en una ciencia ó en una materia quien la cultive 
como miembro activo y  formador de la misma, que no 
quien la posee pasivamente, por el solo hecho de haber-

(l) Ko hay un aolo francés que no envidie k sat vecinos au ad­
ministración pública, la dfl au« ferrocarriles, la de sus correos, etc.; 
¿pero qué decir de sus Univorsidadei.? Ko creo equivocarme al afir­
mar que Alemania debe su supremacia en el mun lo A su Universi­
dad, purqoe a ella se lleva la juventnd que con>titairá mañana 
la cabeza defpais, para que viva con sus verdaderos sabios en la 
inioiación de los prooelimientos eientifioos que nos llevan en todos 
los ramos del saber al descubrimiento de la verdad.
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la aprendido para enseñarla; pues en este caso, aunque 
se llame maestro, no pasa de ser un discípulo en ella.

Es verdad que para poder hacer maestros de sus 
Universidades á los hottibres de ciencia, ha de haber­
los en la nación; pero Alemania tiene hombres de cien 
cia en la nación porque los tiene en la Universidad, 
lo cual viene áser un círculo virtuoso; pues la genera­
ción espon ánea d i químicos, fisiólogos, paleontólogos, 
etcétera, no existe. Siendo los sabios los que producen, 
y  siendo Alemania la nación que más produce cientí 
ficamente, ella es nación de sabios. A quienes sólo se 
hayan alimentado de la literatura médica francesa, les 
parecerá una exageración; pero den un paso por la lite­
ratura alemana, incluso por la inglesa é italiana, y se 
convencerán del avasallador trabajo germano en pro­
ducción y  cirácter positivamente científico.

Tengo á la vista el Anuario internacional de Dieppe 
de toda la medicina, y veo consignada la bibliografía 
de la fiebre tifoidea de los tres últimos años:'2ül publi­
caciones, de las cuales son lO i alemanas y las 97 res­
tantes de tjdas las demás naciones juntas; y  de 41 tra­
bajos bacteriológicos experimentales, 8ü son alemanes, 
tres franceses, uno inglés y  uno italiano. En asuntos pu­
ramente científicos la diferencia es mayor todavía: pu­
blicaciones sobre Química biológica general y patológi­
ca en los años 1904, 5 y  6, consigna 185 y  de ellas 149 
en alemán; 290 publicaciones sobre Patología experi­
mental y  anatomía patológica, 183 son alemanas; de‘87 
trabajos sobre diabetes, 50 son alemanes. Sobre fractu­
ras del metatarso, de 77 publicaciones, 49 son alema­
nas: mi objeto al aportar estos datos verdaderos es el 
de excitar á los estudiosos méJicos españoles á que 
acudan á las fuentes germanas, las que más y mejor sa­
tisfarán su sed de cieucia. Hace muchos años decía ya 
UQ polibibliófilo inglés que el mundo no perdería nada 
de lo que hoy se sabo, si se quemara todo lo que eatá 
escrito en todas las lenguas, mientras quedara lo que 
está escrito en alemán

José MARÍA ROSSELL.
(Conclairá.)

Berlín.

TUBERCULOSIS ARTICULARES
TRATADAS  POR LA TUBERCULINA

En el Real Dispensario Antituberculoso de Madrid (boy 
de María Cristina) se han venido haciendo, desde bace cin­
co ó seis años, aplicaciones de tuberculinas, tanto con fin 
diagnóstico como terapéutico. Los ensayos practicados con 
este último fin han dado resultados altamente satiafacto 
ríos, para el conocimiento de los cuales, en lo que loca á 
la tuberculosis pulmonar, remito al lector el libro deVerdts 
Montenegro y á artículos que han publicado otros profeso­
res Yo mismo estoy coleccionando historias detalladas que 
publicaré más adelante. Hoy voy 4 dar noticia de tres ea 
sos de tuberculosis articular tratados por las tuberculinas 

El primer caso de tuberculosis articular fué una niña de 
cinco años que me fué enviada por un querido compañero: 
presentaba una espina ventosa en el dedo medio de la mano 
derecha, La lesión estaba limitada á la articulación de 
primera con la segunda falange, y sin avanzar mucho, pero

tampoco mejorando, venía siendo tratada hacía afio y me­
dio.

Guando vino la enferma á la consulta, la lesión presen­
taba caracteres de agudeza extraordinaria. La inflamación 
era grande, su mayor velamen estaba á nivel de la cavidad 
articular, en donde la piel tenia color rojizo vinoso y bas­
tante consistencia; por fuera de esta zona inmediata al focó 
había otro da aspecto edematoso que se corría hasta la ma­
no. El dorso del dedo presentaba una ulceración del tamaño 
de una moneda de dos céntimos, de borde saliente, fouao 
grisáceo y fungoso, compuesto de mamelones blandos que 
se desoacían al menor roce, dando abundante sangre.

Los movimientos de la articulación eran muy limitados.
Se principió el tratamiento con la tuberculina en fric­

ciones valiéndonos de una solución glicerinada, de la bori- 
ciña al 1 por 1.000.

Su aplicación se hacía del modo siguiente; se le lavaba 
bien el brazo mismo en donde existía la lesión, primera- 
meate con agua y luego con éter para dejar limpia la piel y 
disolver con este Viltimo la grasa que obstruye las glándu­
las y folículos. Una vez hecho esto se vertían sobre la re­
gión preparada unas cuantas gotas da la solución arriba in­
dicada, y con un dedil de goma se frotaba suavemente, has­
ta que poco á poco se habían absorbido las cantidades de 
tuberculina empleadas.

En el curso de un mes se le hicieron ocho fricciones 
principiando por medio centímetro cúbico de la solución y 
llegando hasta dos. Durante este tiempo no hubo reaccio­
nes de importancia: las reacciones locales se presentaban al 
día s'guieiite de practicada la fricción, se notaba en la parte 
afecta una ligera rubefacción, sin mostrar predilección por 
ninguno de sus elementos.

En las últimas fricciones hubo zonas de irritación de ex­
tensión variable y alguna vez llegaron á formarse vesículas 
que al día siguiente estaban secas y cuyo epitelio se des­
prendía en forma de escamas pequeñas.

Al segundo mes se comenzó el tratamiento por inyeccio­
nes. Se principió, teniendo en cuenta la edad de la niña, y 
á pesar de haber reaccionado ya con las fricciones, por dosis 
de una centésima de miligramo de Perlschufz tuberculine, 
aumentando en progresión tal, que en dos meses se le in­
yectó de una vez medio miligramo. Aun cuando el trata­
miento fué muy incompleto y desigual, pues en muchas 
ocasiones faltó la enferma y por último dejó da ir antes de 
terminar definitivamente, los resultados fueron extraordi­
nariamente satisfactorios, pues pasado algún tiempo nos en­
contramos con que la lesión que ya durante el tratamiento 
había mejorado, estaba completamente curada. La ulceración 
del dorso del dedo que habla resistido á todos los tratamieir- 
t0 8  corrientes durante año y medio, había cicatrizado rápida­
mente. La piel había vuelto á tener el color pálido lormal; 
el dedo en conjunto había disminuido de volumen aun cuan­
do quedaba bastante deforme, y los movimientos de la arti­
culación eran tan limitados, que pudiéramos decir que nO 
existían.

Durante todo el tiempo que estuvo sometida á trata­
miento presentó a'guna reacción general, pero tan ligera 
que DO pasó de medio grado.

Las locales fueron más manifiestas, sobre todo la qu* 
coincidió con la dosis de una décima de miligramo. Eo 
esta ocasión hubo reacción local y general, esta última de 
380, y en e brazo se presentó, alrededor del sitio donde se 
hizo la picadura, una iiiflimación dura, de color rojo vive, 
que al menor roce producía á la enferma dolores vivos. 
deando á esta zona iiabía otra de edema, de mayor exten­
sión y que llegaba hasta el codo. Hubo además infarto de
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los ganglioB do la axila. Todas las manifestaciones desapa­
recieron en dos días: la fiebre, con 10 centigramos de pira­
midón en DD sello bastó para que al díá siguiente tuviera 
37°, el edema y el dolor del bruzo cedieron con solo la 
quietud.

Pasados tres días de esta reacción, se la inyectó la mis­
ma dosis sin que experimentase trastorno alguno.

He do advertir que tanto en las cantidades de tuberen- 
lina, como en el espacio de tiempo que debía pasar entre 
una y otra inyección, me han guiado en esta enferma y en 
otros machos, el estado del brazo y el general del enfermo; 
puesto que cuando hice estas observaciones (que ya hace 
más de tres afios) ni se habían establecido las pautas que 
ahora tenemos y que hacen que este tratamiento pueda em­
prenderlo cualquiera sin el menor peligro, ni los procedi 
mientos de determinar las dosis, coeficientes de ascenso, 
etcétera, etc., se hablan establecido de modo que pudiesen 
ser de uso corriente en las clínicas.

El segundo caso fué una muchacha de diez y  ocho afios 
que venía padeciendo hacía tres afios dolores acompafiados 
de inflamación de la mufieca derecha.

Antes de venir á nuestra consulta había asistido á otras 
clínicas, en donde la sometieron á tratamiento por otros 
procedimientos, entre ellos, el mitón silicatado, el método 
de Eter, etc., etc.; con e^te último dijo la enferma haber me­
jorado algo, pero lo pesado del procedimiento y las moles­
tias que se sufren, la hicieron desistir de él.

Además está enferma de tuberculosis pulmonar, y á la 
auscultación se percibió en el vértice izquierdo por la espalda 
una inspiración áspera ba*-tante manifiesta. Tenía 90 pulsa­
ciones, ligera toe, algo de fatiga y pesaba 46 kilos, teniendo 
1,69 metro de talla.

Cuando principió el tratamiento por la tuberculÍBa, pre 
sentaba un abultamiento difuso de la articulación; piel de 
color obscuro, moreno en algunos sitios, en donde decía 
haber tenido ulceraciones, y los movimientos muy limita­
dos y dolorosos. En algunas ocasiones y teniendo cuidado 
de no forzar los movimientos, se producía un ruido como 
de crepitación.

Con esta enferma ocurrió como con la anterior, su tra­
tamiento fué incompleto. Estuvo seis meses sometida á tra 
tamiento, durante los cuales se le llegaron á aplicar SO mi­
ligramos de tuberculina bovina, y luego con intervalo de 
diez días se le aplicaron 10 miligramos de humana. Aun 
no terminada la primera serie de las inyecciones, la enferma 
sintió alivio y ti aspecto de las lesiones cambió por com­
pleto. Toda la piel que cubría la articulación, que al princi­
pio ^taba edematosa, de color obscuro y con gran cantidad 
de venas de aspecto varicoso, se cambió por una piel fina y 
dura, de color claro y que moldeaba mejor la superficie ar­
ticular. Los movimientos eran tan limitados ó mas que al 
principio, pero sin producir al forzarlos el menor dolor.

 ̂El estado general de la enferma era bueno, pues en los 
B®is meses de tratamiento ganó cinco kilos y el número de 
pulsaciones bajó á 8 0 .

Circunstancias especiales la hicieron marcharse de Ma­
drid, quedando el tratamiento sin terminar.

Afin recuerdo otro caso, una pequeña de lesiones muy 
parecidas á la primera y que además tenía dos placas de 
lupus en la cabeza. Se le hicieron al principio fricciones y se 
® aplicaron 6 ó 6 inyecciones; pues bien, bastó esto para 

luela ñifla mejorara extraordinariamente.
Como se ve por las presentes historias, y se verá mejor
avía cuando publique otras numerosas, no de tubérculo-
articQî j.̂  sino de pulmón, no hay ningún peligro en la 

P icación de las tuberculinas; solo al principio puede pro­

ducirse alguna reacción alarmante, sobre todo en loa indi­
viduos que por las condiciones de su lesión tuberculosa ten­
gan tendencias á la fiebre. Al principio, todavía poco cono­
cedores del modo de sortear la fiebre, desistíamos de hacer 
la aplicación en los casos de gran reacción; hoy ya son muy 
contados los individuos que teniendo lesiones poco exten­
sas dejen de ser tratados, aun cuando ofrezcan tendencias á 
reacciones fuertes, pues hoy se evitan fácilmente estas reac­
ciones.

Cáelos VARELA SARTORIO.

Bibliografía médica.
L a  ACSCCLTACIÓM en  XAS ENFERMEDADES CABDIO-rOLUONABES, pOr 

D . Marino Herráez.— Valencia, 1909.

Este es el libro que acaba de dar á la estampa, en Valen­
cia, el joven médico D. Marino Herráez, en quien el vigor y 
lozanía del espíritu contrastan, por lo que tengo entendido, 
con BU organismo físico.

El libro, que se compone de 261 páginas, se hace agra­
dable y en extremo simpático desde que se lee la sentida 
dedicatoria á su antiguo maestro, el sabio Dr. Moliner, el 
cual, respondiendo al carifioso ruego del autor para que es­
cribiera una ó dos cuartillas que figurasen al frente de la 
obra á modo de prólogo ó presentación, lo hace en una her­
mosa carta, en la que, después de recordar las dulcedum­
bres y alegrías de su vida en los tiempos en que explicaba 
su cátedra y sus tristezas de hf’y, dice, con estricta juat'cia 
y verdadera imparcialidad, que el libro no sólo es útil y con* 
veniente para bs  escolares, por sus condiciones de excelen­
te método y sencillez en la exposición, sino para loa médi­
cos y para los profesores por la abundancia y riqueza de 
notas bibliográficas que contiene.

La obra está dividida en tres partes, consagrándose la 
primera al aparato circulatorio, la segunda al respiratorio, 
y la tercera á la auscultación de otros órganos.

En la primera estudia, en el capítulo GeneralidadcB, la 
anatomía del corazón, comprendiendo su situación, forma, 
volumen, cavidades y relaciones con la pared torácica, así 
como su estructura y la fisiología de esa entrafia y de todo 
el aparato circulatorio, de una manera tan clara y precisa, 
que no ya los profesionales, sino los que más en ayunas es­
tén en esa rama de los conocimientos médicos, pueden eoiñ- 
prender lo que el Sr. Herráez expone sin esfuerzo alguno.

Al tratar déla auscultación en estado normal, se ocupa 
del choque de la punta, de los ruidos cardíacos, focos don­
de se oyen, desdoblamientos de los ruidos y mecanismo de 
todos esos fenómenos, con gran acopio de datos y abundan­
cia de sana doctrina.

Lástima es, y muy grande, que todo cnanto dice tan dis­
tinguido publicista de la auscultación del corazón en estado 
normal, no se haga observar, frecuentemente, al estudiante 
de fisiología, porque es la única manera de educar el oído 
en forma de que se puedan apreciar las más ligeras altera­
ciones que en ese centro ocurren.

Lo he dicho muchas veces, y lo repito ahora, no es el 
cardiópata más perspicaz el que más corazones enfermos ha 
auscultado y percutido, sino el que más ha auscultado y 
percutido corazones patológicos después de haber percutido 
y auscultado muchos corazones en su mayor integridad.

Y esto lo afirmamos contrayéndonos á las pericarditis y 
endocarditis que tienen sus síntomas característicos, que 

^en lo que se refiere á las miocarditis, hay más razones to­
davía en favor de mi tesis, porque las alteraciones de la 
fibra cardíaca no tienen ningún síntoma que exprese por sí 
su existencia, todos ellos no son otra cosa que modalidades
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de los fenómenos fisiológicos, y por eso, precisamente, tie­
ne mucho ganado el clínico para diagnostiearlas cuando co­
noce la organización fisiológica del enfermo.

Al hacer esta última afirmación no me refiero á las mió* 
carditis ya constituidas, es decir, á las que ofrecen un sín­
drome de debilidad exagerada de los ruidos cardíacos, so­
bre todo del primero, dilatación, mayor ó menor, del centro 
circulatorio, arritmia permanente y poca fuerza del latido 
cardíaco, y mas aún si éste se nota á manera de movimien­
to ondu’atorio y no de choque limpio y seco, porque estas 
miocarditis las diagnostica no sólo el cardiópata, sino el 
más hnmilde de los clínicos y hasta el estudiante de medi­
cina aprovechado, sino aquellas que estén en sus comien­
zos, mejor dicho, cuando únicamente se revelan por peque- 
fiez y blandura de pulso, latido cardíaco tenue, ruidos del 
corazón débiles é indicios de edema maleolar, pues como 
se comprende, el médico que nota semejantes fenómenos con 
persistencia, en quien sabe que de ordinario tiene el pulso 
fuerte y duro, latido intenso y ruidos vibrantes, puede po­
ner el pensamiento en la miocarditis antes que otro clínico 
que desconozca las condiciones fisiológicas del enfermo.

Volviendo á nuestro asunto principal, ó sea á ocuparnos 
del notable libro que motiva estas líneas, manifestaremos 
que en la parte que se refiere á la auscultación de) corazón 
y de los vasos en estado patológico, analiza el Sr. Herráez, 
con un sentido é independencia de criterio verdaderamente 
admirables, todo lo que se refiere á las modificaciones de 
los sonidos ó tonos normales, ya con relación á la írecuen* 
cia, número, ritmo, intensidad, timbre, ruidos qne se aña­
den á los fisiológicos, ó que los reemplazan, y no creemos 
aventnrado el decir qne el que conozca todas esas altera­
ciones y pueda interpretarlas en el enfermo, es un cardiópa­
ta de cuerpo entero y, por consiguiente, no encontrará difi­
cultad ninguna para hacer el diagnóstico de las lesiones car­
díacas en particular, como pericarditis, endocarditis, hiper­
trofias, etc., que tan magistralmente están tratadas en el ca­
pítulo cuarto.

En la segunda parte, siguiendo el mismo método que en 
la primera, habla con singular fortuna de la anatomía del 
aparato respiratorio, fijándose, piincipalmente, en las rela­
ciones de los pulmones entre sí y con la pared torácica, así 
como de su fisiología, de la auscultación del aparato respi­
ratorio en estado fisiológico y patológico y de las enferme­
dades de los bronquios, pulmones y pleura.

Todos los capítulos están ajustados á los moldes clási­
cos, mereciendo especial mención el correspondiente á la 
auscultación del aparato respiratorio en el estado patológi­
co, porque cuanto se expresa acerca del ritmo respiratorio, 
modificaciones de la intensidad, tiempo y timbre del mur­
mullo vesicular, su sustii ación por el soplo bronquial y mo­
dificaciones de este soplo y de la broncufonía fisiológica, es 
de lo más completo qne se conoce, sobre todo en la parte 
que se refiere á los ruidos morbosos sobreañadidos ó ester­
tores, habiendo además, como remate de tan interesante ca­
pitulo, un cuadro resumen muy bien hecho acerca del diag­
nóstico del aparato respiratorio por medio de la ausculta­
ción.

La tercera parte se contrae á la auscultación del cráneo, 
globo ocular, oído, laringe, cuerpo tiroides, arterias caróti­
das, subclavia y femorales, venas del cuello y cava inferior, 
aparato urinario y generador, sin olvidar la auscultación 
obstétrica, la de las articulaciones, fracturas, anenriemas y 
heridas, y en todo ello se revela mucho estudio y erudición 
porque no se omite ni un detalle, ni un síntoma ni un signo 
de lo que se lee en las obras de los más reputados especia ' 
listas en estas materias.

En fin, el libro del Sr. Herráez nos atrevemos á reco­
mendarlo por ser digno de figurar en la biblioteca de todo 
médico práctico, pues contiene grandes enseñanzas acerca 
de la auscultación, sin las cuales no se concibe el ejercicio 
de la me iicina, toda vez que las enfermedades del aparato 
respiratorio y circulatorio son muy frecuentes, entre otros 
motivos, porque las infecciones se localizan en ellos, espe­
cialmente en el segundo, en la inmensa mayoría de los 
casos.

Reciba, pues, el antor nuestra entusiasta enhorabuena, 
y DO dudamos qne ha de continuar su labor, ya que tan fe­
liz y gallardamente la ha emprendido.

Db. PASANIS.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
(b NFUBMOS CBÓNiOOS)

NOTAS CLINICAS DE TERAPEUTICA RADIOACTIVA
Por el Dr. D JOSÉ BLANC FORTAGÍN,

J efe  fa o a lt a t iv o  de d ic h o  H osp ita l.

La experiencia adquirida con el empleo de las sales de 
radio en solución tenue, nos ha permitido observar efectos 
positivos de acción y finalidad distinta, pero siempre bene- 
fic'.osoa para los enfermos en quienes se ha aplicado. En 
ningún caso se han notado consecuencias desagradables, ni 
siquiera molestias, siendo además de notar que su aplica­
ción ba recaído en enfermos de condiciones orgánicas muy 
deficientes.

El ensayo se ha hecho en forma de aplicaciones húme­
das ó fomentos, en instilaciones, en gargarismos y  coluto> 
ríos y en inyecciones subcutáneas.

La primera forma ha sido la única bajo ia cual se co­
menzaron los ensayos, y con ella tratamos nn eczema im- 
petiginOBO generalizado, una artritis de la rodilla, un caso 
de enfermedad de Duhring y varias úlceras por decúbito 
existentes en otros tantos enfermos afectos de lesiones me­
dulares y periencpfálicas.

En el enfermo que padecía artritis de la rodilla, los efec­
tos fueron nulos ó casi nulos. Se trata de un individuo que 
padece un proceso sinovial de articulación, y <;ne á priii era 
vista parece un reumáiico, si los fenómenos pulmonares 
que de una manera continuaia y con exacerbaciones inter­
mitentes aparecen, y los movimientos febriles que con fre­
cuencia se desarrollan, no nos inclinaran á incluirle en el 
grupo de los pseudo-reumatismos tuberculosos de Poncet. 
Los procesos neuríticos antiguos periarticulares con retrac­
ciones musculares, tampoco se modificaron en nada ccn el 
tratamiento. De modo que el caso puede considerarse tomo 
negativo, si bien es verdad que la observación se ha hecho 
en un enfermo díscolo, refractario á todo, y á cnyas afirma­
ciones referentes á fenómenos subjetivos no puede conce­
dérseles gran confianza; lo prueba el hecho de haber nega­
do qne le produjeran efecto las inyecciones de morfina.

En las dermatosis prnriginosas hemos visto efectos po­
sitivamente calmantes; los enfermos piden con insistencia 
las aplicaciones de agua radioactiva, y tanto en sus mani­
festaciones como en las del personal que les asiste y que ba 
podido apreciar las diferencias en punto á mayor tranqai- 
lidad de loa enfermos, sueño menos agitado, etc., etc., aere 
velan los beneficiosos efectos de las sales de radium en di­
solución aun muy tenue. Otro efecto ha sido la disminución 
de la fetidez de las exudaciones procedentes de las superfi­
cies cntáneas enfermas y una menor cantiiad de la mism*>
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detergiéndose como consecuencia de ello las regiones afee- 
as.

Los efectos beneñeiosos del agua radioactiva se han vie-
sobre todo, en las úlceras por decúbito; ocho ó nueve se­

siones hau bastado para conseguir en un caso una casi com­
pleta reparación de estas rebeldes y graves lesiones. Se tra­
ta de un individuo afecto de parálisis general, en el que 
existe ya una avanzadísima progresión en sus lesiones. Un 
proceso febril colibacilar exigió su permanencia en cama 
durante un mes; á los quince días apareció una superficie 
cruenta en la parte inferior del sacro, superficie que se ex­
tendió hasta adquirir las dimensiones de la mitad de la pal­
ma de la mano. Su aspecto fungoso, la fetidez de sus exu­
dados, el color violáceo de sos bordes nos hicieron suponer 
que evolucionaría á la manera de lo que suelen hacerlo las 
de igual índole observadas en otros individuos similares 
(supuración, aparición de escaras, necrobiosis de tejidos, 
etcétera). Entonces prescribimos las aplicaciones de agua 
radioactiva. El resultado fué brillante. Al cabo de pocos 
días, el color violáceo había desaparecido, la secreción ico- 
rosa disminuida, y, sobre todo, una abundante producción 
de mamelones carnosos, rojos y elevados, nos decía que del 
proceso regresivo se pasaba á un proceso activo de repara­
ción, la cual se ha operado ya casi del todo, pues sobre la 
superficie roja y mamelonada aparecen una porción de pun­
tos epidérmicos que muy en breve quedarán unidos con los 
bordes de la úlcera.

La acción de las aguas radioactivas sobre las mucosas 
se ha manifestado de modo evidente con utilidad positiva 
para los enfermos en casos de conjuntivitis crónica con 
quemosis intenso. La disminución de los fenómenos con­
gestivos ha sido rápida; los dolores, molestias á la luz y se­
creciones, han disminuido en el espacio de tres á diez días, 
según los casos. Las lesiones luego se exteriorizan, que­
dando en una fase subaguda, en la cual se ven menos ma­
nifiestos los efectos de las aguas ladioactivas.

Los colutorios y gargarismos han producido asimismo 
beneficiosos resultados en las estomatitis y faringitis, sobre 
todo los debidos al uso de tabaco de mala calidad y que son 
frecuentes en la población acogida en este Hospital. Tra­
tándose de lesiones de más entidad, hemos empleado el ra­
dio en otra forma, de cuyos resultados hablaremos en otro 
artículo.

Asimismo nos ocuparemos también de la forma de in­
yección subcutánea de agua radioactiva, acerca de la cual 
no tenemos todavía un juicio completamente formado. En 
todos estos modos de aplicación del radium, la energía apro­
vechada es la emanación (1), como si dijéramos, el gas ra­
dium. Esta se pierde, ó mejor dicho, disminuye rápida­
mente, pero tiene la propiedad de radioactivar las substan­
cias con quienes se pone en contacto. De suerte que podrá 
actuar sobre las terminaciones nerviosas modificando su 
vascularización, produciendo quizás en ellas coirientes de 
terminadas, inhibitorias quizás,queproduzcan la analgesia. 
Sus efectos radioactivos ejercitándose sobre las células, po­
drán aumentar su resistencia á la acción de los productos 
microbianos; transmitidos á éstos, podrán transformarlos 
haciéndolos inactivos. En una palabra: los hechos observa­
dos nos permiten suponer que ó las condiciones del terreno 
infectado ó la vitalidad de los gérmenes infectantes, se mo­
difican bajo la acción de las aguas radioactivas.

•A. esa acción antiséptica que quizás sea la ideal, es de­
cir, la que esteriliza el terreno sin efectos nocivos para la

célula orgánica, atribuimos los trillantes éxitos obtenidos 
en las úlceras por decúbito.

Al radioactivar la emanación los distintos elementos 
anatómicos con quienes se pone en contacto, indudable' 
mente existen diferencias en punto á lo que pudiéramos 
llamar receptividad á la radioactivación. Sólo á manera de 
observación de orden clínico y sin la pretensión de darle 
el carácter de principio biológico, diremos que los epitelios, 
sobre todo los cutáneos y aun los pavimentosos, nos pa­
recen los naás refractarios á la radioactivación; de ahí 
que los efectos hayan sido muy poco manifiestos en los 
casos en que se ha aplicado el agua radioactiva á superficies 
costrosas escamosas no ulceradas.

(0 V. V io kh a m  y  D e g ra is , Radiumtherapie.

Sección p ro fe sional __
INFORME DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

ORIENTACIÓN TECNICA DE LOS MONTEPIOS

En el orden lógico de nuestros trabajos preparatorios, 
era indispensable formular primero las tarifas de pensiones 
de retiros á capital cedido y á capital reservado, no sola­
mente por ser misión primordial del Instituto organizar 
prácticamente dichas operaciones, sino porque tales bases 
constituyen un importante aspecto del problema actuarla), 
sometido á la autorizada consideración del Consejo de Pa. 
tronato.

Este informe resulta motivado por la consulta que se 
sirvió dirigir al Instituto el Ministerio de la Gobernación 
acerca de la reorganización del Montepío del Cuerpo ds 
médicos titulares.

El acuerdo adoptado por el Consejo de Patronato, en su 
reunión del día l.o de Febrero de 1909, quedó formulado en 
los siguientes términos:

«Se acordó que el Instituto emitiera un informo acerca 
de las condiciones en que podrá aceptarse la Asesoría pro­
fesional del Montepío, en el que se comprendieran todas 
las garantías necesarias para el buen éxito de la gestión, y 
que solamente en el caso de admitirlas el Montepío, ó en su 
nombre el Ministro, se concediese dicha Asesoría.

Consultado el actuario asesor, M. Lefrancq, ha recomen, 
dado, como preferible, loa principios esenciales admitidos 
en Iñde Diciembre de 1908, por el Instituto de Previsión, 
en favor de los funcionarios de la provincia belga de Bra­
bante.

De completa conformidad con las orientaciones técnicas 
de dicho interesante organismo, tengo lahonra de proponer 
al Consejo las siguientes

B A SE S DE LOS M ONTEPÍOS BSPAÑ O LE8

1 .0  Sumisión á las reglas técnicas del seguro, aplicadas 
por el Instituto Nacional de Previsión.

Implican, desde luego, la relación entre el importe de la 
pensión ó capital asegurado y la edad de aquellos sobre cuya 
vida se calcula la operación del seguro, siendo factores al 
presente de dicho cálculo la tabla R. F. y el interés del 3,25 
por 100, salvo acuerdos posteriores ó especiales, para de­
terminar las cuotas que el asegurado debe satisfacer, y la 
reserva matemática ó-valor actual de dichas operaciones en 
cada momento.

2.0 Ei Montepío comprenderá las siguientes secciones:
a) Pensiones de retiro. 6) Pensiones de sobrevivencia en

favor de la viuda, c) Pensiones de sobrevivencia en favor de 
los huérfanos de padre y madre. Libretas de ahorro á fa­
vor de célibes y viudos.
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La reunión de las operaciones de pensión de retiro y las 
indicadas de sobrevivencias, se justifica por la necesidad 
ineludible al seguro de procurar una conveniente compen­
sación de riesgos. En efecto: en el caso estudiado se com­
pensan las consecuencias financíelas de una mortalidad 
anormal, pues si representa desventaja la mortalidad más 
rápida de los hombres al efecto de realiaar operaciones de 
supervivencia en favor de mujeres, en caoibio reportan be­
neficios económicos las pensiones de retiro á favor de ase­
gurados varones,

Ea cuanto á las pensiones de retiro, han sido expuestas 
con todo el detalle necesario en las publicaciones del Insti­
tuto, especialmente en las tarifas. Respecto á las pensiones 
de supervivencias á favor de viadas, es imposible organizar 
técnicamente dicha operación sÍo relacionar las edades de 
ambos cónyuges, al iniciarse la operación, lo que implica 
dos clases de tarifas ó escalas graduales de cuotas y pen­
siones, según sea mayor la edad del marido que la de ía es­
posa, ó viceversa.

Si la pensión de retiro es técnicamente una operación 
de renta vitalicia diferida, las jubilaciones de orfandad son 
rentas de sobrevivencia sobre dos vidas, ó sea la del padre 
y la de cada hijo respecto al que se crea una de dichas pen­
siones de sobrevivencia. Atendiendo á condiciones familia­
res y de economía, sería muy conveniente prescindir de la 
pensión á los huérfanos de padre que queden al cuidado de 
madre pensionista, y referirse exclusivamente á loa huér­
fanos de padre y madre, cuyas pensiones son menos costo­
sas. A este efecto, se ha ideado con éxito la adquisición por 
el padre asociado é un Montepío, de una renta temporal 
de sobrevivencia á favor de cada hijo, respecto al que abo­
na una cuota anual ó bien única, lo que es preferible, para 
percibir dicha renta anual en el caso de sobrevivir al padre 
y hasta determinada edad, por ejemplo, diez y ocho años.

Finalmente, como las retenciones de la asignación de 
asociados célibes ó viudos que excedan á las exigidas por 
BU pensión de retiro, no se consideran justificadas, notoria­
mente cuando los últimos no tienen hijos menores, se ha 
ideado el empleo de dichas retenciones en el ahorro para inte­
rés compuesto, cuyo saldo pueden utilizar los interesados 
como cuota única para adquirir un renta de sobrevivencia 
en el caso de contraer matrimonio, ó si no, para aumentar 
u pensi-ín de retiro en la edad designada al efecto.

3.0 Se computarán únicamente para el cálculo de pen­
siones las cuotas fijadas que determina- las tarifas ó esca­
las, aplicándose los ingresos eventuales del Montepío (como 
subvenciones, honorarios por certificaciones, etc.) á bonifi. 
car las pensiones en la forma queso con-idere preferible.

Serán dichos ingleses útilísimos para los asociados al 
Montepío, pero no debe ofrecerse á los mismos como impor­
te de subvención más que lo que resulte de los cálculos 
matemáticos de la relación de factores ciertos. La bonifica­
ción variable sólo puede indicarse á título eventual,y cuan­
do más, de probable, si el ingreso que la sirve de base mues­
tra cierta regularidad y su aplicación se somete á las tarifas 
fundamentales del Montepío. Sólo una subvención de ca­
rácter constante podría ingresar el cálculo de la tarifa ó es­
cala reguladora de cuotas y pensiones.

Sin la adopción previa de estas bases, sería tarea estéril 
la de adaptarlas al caso concreto de estudio, lo que implica 
trabajo y tiempo, y en su consecuencia, gast( s á indemni­
zar. La propia experiencia del Instituto evidencia los es- 
fueizos y atención incesante exigidos por la preparación de 
quince tarifas aplicables solamente á las pensiones de reti­
ro. Téngase, pues, en cuenta que se trata de un problema

de mayor extensión actuarjal, de factores eapecialísimos 
que deben tenerse presentes al plantearlo y del estableci­
miento de reglas de transición del régimen actual, empírico, 
del Montepío al régimen técnico propuesto, á dmitidas dichas 
bases, podría procederse sólidamente á su desarrollo y cal­
cular de antemano el tiempo probable que exigiría dicha 
compleja tarea, Felizmente, podemos referirnos en este in­
forme, no sólo á las orientaciones doctrinales, sino á solu­
ciones experimentadas, pues en Bélgica, además de la Ins­
titución provincial al principio indicada, se basó en un 
sistema análogo la Caja de previsión del personal de la 
Caja general de .\horros y retiros en funcionamiento desde 
1007, y que autorizadamente describe nuestro consejero 
honorario M Hankar, en un trabajo que avalorará el primer 
número de ios Anales del Instituto Nacional de Previsión.

Calculadas las tarifas de dicha Caja con arreglo á la ta­
bla de mortalidad H. F., basada en la estadística de la ge­
neral de retiros desde 1866, y al tipo del interés del 8 V* por 
100 respecto á la tarifa de sobrevivencia ó favor de la espo­
sa y del 3 7» lOO en los demás, y teniendo en cuenta 
que la Caja de Ahorros y retiros de Bruselas contribuye á 
esta obra de previsión con una subvención equivalente al 
8 por loo de las asignaciones de su personal, pueden pre­
sentarse los dos ejemplos siguientes para hacerse cargo 
prácticamente de la adaptación á casos concretos de los prin­
cipios generales expuestos.

PalMEB E JE M PLO ;

Supuestos: Edad de ingreso en el Montepío, veinte afios
Edad del asociado al contraer matrimonio, veinte afios
Idem de la esposa, diez y  siete años.
Edad del padre al nacer su hijo primogénito, veintidós 

afios.
Idem al nacer el segundo, veinticuatro afios.
Sueldo constante: 1.200 pesetas.
Retención anual de dicho sueldo: 4 por 100.
Subvención anual: equivalente al 8 por 100 de dicho 

suel'io.
(Cuota total: 12 por 100 del sueldo anual, de la que se 

destina la mitad al retiro y la otra mitad á las pensiones de 
sobrevivencia.)

HISTORIAL

D E L  a S O C l A D O

------- -------
MatrímoDÍo. 
Ingres''. . . . 
Primer hijo. 
Segnudo. .  .

20 1.200
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SKQDNU'T EJEM PLO :

Supuestos: Edad de ingreso en el Montepío, veinte afios. 
Matrimonio: Kdad del asociado, veinticinco afios.
Edad de laesjiosa, veintidós años.
Edad del padre al nacer el hijo primogénito, veintisiete 

afios.
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Idem al nacer el segundo, veintinueTe afios.
Sueldo anual: Inicial de 1.200 pesetas, y de 8.000 pese­

tas al final del servicio.
Retención, 6 por 100 del sueldo.
Subvención constante, 8 por 100 del mismo.
(Cuota anual utilizable, equivalente al J4 por 100 del 

sueldo, utilizándose 8 por 100 para el retiro y 6 por lOO 
para pensiones de sobrevivencia.)
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En vista de estos antecedentes, propone los siguientes 
acuerdos:

Se comunicará al Ministerio de la Gobernación que 
el Instituto Isacional de Previsión está dispuesto á convenir 
con el Montepío del Cuerpo de Médicos Titulares los servi­
cios de su asesorería profesional, siempre que se admitan 
las bases indicadas en este informe, y de conformidad con 
el artículo 118 de loa Estatutos del Instituto.

2.® Queda amplianaente facultada la Junta de Gobierno 
para la ejecución de este acuerdo.

8 o Se aplicarán, en lo posible, á consultas análogas so- 
fe organización de Montepíos las orientaciones indicadas 

en este informe.
El Consejo resolverá, no obstante, lo más acertado. 
Madrid, !.• (le Junio de 1909. — El Consejero Delegado, 

■'osé Mahiquer y  Salvador.
Este iiif irme fué aprobado por el Consejo de Patronato 

en su sesión de 2 6  de Junio de 1909. — El Consejero-Secre 
taño, Julio Pujol.

Informe de la Comíaidn administ-ativa del Montepío de médicos 
titulares acerca del trabajo precedente.

I'*3tituto Nacional de Previsión, con la 
antez técnica reconocida en personas de la competencia

ció̂ *lt '̂̂ *°̂ *̂ ^̂ ** ^* *™̂**'**̂ '̂  informe sobre la orienta- 
e los Montepíos, digno de toda clase de elogios.

to e t ^̂ *̂ *'*'*̂ ° estudiado con el debido detenimien- 
*̂ *̂ ™fpletam6ute conforme con las bases que en 

obser *̂^^^  ̂Proponen, si bien se permite hacer ligerísimas 
Prese^r **'°* ’̂ conveniente tenerlas
regni T  confección de las tablas que han de

pensiones del Montepío de médicos titulares, 
¿¡jgj.. ** ' ®°tepío8, al considerarse como tales, tienen que 
bien ^®g'as establecidas para el seguro, pues si
•tir ne *̂ *̂ '**̂  ̂ fundamentos científicos han de eoínei-

Compañías de seguro, sin 
y bases por

eür-iit han de hacer variar forzosamente sus
de lo8.de las.citadas Compafiías.

Estas tienen por objeto principal la constitución de un 
ahorro que á interés compuesto de la cuota anual pueda, en 
el tiempo que se señale en sus tarifas, disfrutar de una pen­
sión ó recoger un capital para sí ó para sus herederos, y en 
loa Montepíos no sólo hay que contar en los cálculos con la 
cuota del imponente, sino que hay que acumular á el a las 
délos demás asegurados que, por motivo de fallecimiento 
antes de los plazos determinados, bajas, etc., tengan que au­
mentarse á las délos demás socios existentes.

Es un principio incontestable, y sobre el cual ni debe ni 
puede admitirse discusión, que la edad de los asociados y  la 
cuota que apoi ten han de estar en relación directa con la pen­
sión que en el día de maflanapueda corresponderle.

Esté principio tiene su verdadera aplicación para la pri­
mera tabla, esto es, para las pensiones de retiro; pero cree 
el que suscribe que podría preacindirse de ello para las de 
sobrevivencia, toda vez que, dando un espacio de tiempo de 
diez años como mínimum para que tengan derecho á pen­
sión, en nada puede perjudicar los intereses de la Institu­
ción.

Ateniéndose en lo posible á las bases que la Asamblea 
de médicos titulares aprobó eu Mayo de 1908, las secciones 
de éste sólo deben dividirse en dos:

Primera, pensiones de retiro á los asociados.
Segunda, pensiones de sobrevivencia en favor de la viu­

da é hijos huérfanos.
Respecto á la primera, que no es más que una pensión á 

capital cedido (sin derecho á devolución alguna de las impo­
siciones), ya el Instituto Nacional de Previsión h a ‘publica­
do sus tarifas, á las que se han de atener los socios del 
Montepío.

Respecto á las pensiones de sobrevivencia, éstas deben 
ser únicamente á su viuda, y á falta de ésta, á las hijas sol­
teras ó hijos varones menores de veinte años, pero sin que 
en ningún caso pueda haber dos pensiones en una misma 
familia.

Para los cálculos necesarios á este efecto, se ha de tener 
en cuenta, aparte de las edades, lo que U Asamblea acordó; 
esto es, que para tener derecho á esta clase de pensiones, 
es preciso que el socio haya pagado, por lo menos, diez años 
sus primas, y, por tanto, que los que por cualquier causa no 
lo hubiesen podido realizar, el importe de las ingresadas se 
acumule á prorrateo entre todos los demás.

Nos permitimos hacer esta observación, porque de ese 
modo, eu vez de que la base del cálculo sea la cuota anual de 
ingreso, al tipo de interés compuesto de s,28 por 100, habrá 
que adicionarle el que resulte de lasi?ríma« adicionadas por 
las bajas.

Los recursos indirectos son siempre de importe varia­
ble; pero entre ellos los hay fijos, como son las subvencio­
nes existentes y  que puedan obtenerse.

¿No pueden servir estas últimas para engrosar les bene­
ficios de loa socios, dejando únicamente como tabla adicio­
nal de bonificaciones los demás recursos, como certificacio­
nes, reglamentos, etc.?

Los ejemplos que se citan en el informe del Inetituto, ni 
por las edades, siieMos, cuota con que contribuyen y sub­
vención que tienen, pueden tener la más pequeña relación 
con el Montepío que se trata de reconstituir.

Fundados en las eonsMeraciones expuestas, tienen el 
honor de proponer á V. E. las conclusiones siguientes;

1.» Que el señor ministro debe aceptar las bases pro­
puestas por el Instituto Nacional de Previsión, encargándo­
le la mayor diligencia para la confección de las tablas de 
pensiones de sobrevivencia á las viudas y huérfanos de los 
médicos titulares, toda vez que en la de retiro se han de
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amoldar á iaa ya pablicadaa con el títalo de pensiones á ca­
pital cedido.

2.* Qiie conforme con lo indicado por dicho Instituto, se 
convenga por el señor ministro, ó por la persona que tenga 
á bien designar, en la duración e proximada de este trabajo 
y gastos á indemnizar por el mismo.

8.e Que á fin de tener preparados los datos estadísticos 
de edades, que necesariamente ha de pedir el Instituto de 
Previsión, se reclame por Real orden á, los socios la forma- 
lización de sus contratos, remitiendo á las oficinas copias 
de las partidas de nacimiento, suyas y de sus hijos, y de 
casamiento, datos que hoy no existen ó carecen de toda for­
malidad.

4.* Que por las oficinas centrales se haga la liquidación 
del capital existente con lo que corresponda á cada uno de 
los socios actuales, cuya cantidad ha de ser la primera par­
tida que aportarán al nuevo Montepío.

6.a Que se manifieste al Instituto de Previsión que los 
hijos varones tendrán derecho á pensión hasta la edad de 
veinte años, y las hembras (ambos huérfanos de padre y 
madre) hasta que tomen estado; y

6.* Que igualmente se le indique que la unidad, base del 
cálculo, debe ser la de cinco pesetas mensuales, cuota míni­
ma que hoy satisfacen los socios, y el tiempo mínimo para 
tener derecho al disfrute de las pensiones, el de diez años.

V. B. resolverá, sin duda, lo más conveniente para los 
intereses de los médicos y de su Montepío, que con esta re­
organización quedará cimentado sobre bases sólidas y ver­
daderas.—Madrid, 10 de Julio de 1009.—La Cbmisión.

Periódicos Médicos.

BN IDIOMA EXTEANJBEO: I. Format olinioas do la srterioea- 
olerosis.— II. Tratamiento de la neamonia aguda,

Formas clínicas de la arterloesclerosis.
Ha sido uno de los asuntos más largamente tratados en 

el X  Congreso francés de Medicina. El Dr. Huchard co­
mienza BU trabajo exponiendo detenidamente lo referente 
á patogenia y etiología de esta afección. La anatomía pato­
lógica no puede dar una idea racional sobre la naturaleza 
de la arterioescleroeis ni de la evolución de las lesiones. La 
hipertensión arterial no constituye una causa inicial; la ar­
terioescleroeis es un fenómeno consecutivo á la intoxica­
ción, que domina toda la historia sintomática del tral. «Las 
cardiopatías arteriales comienzan, continúan y acaban por 
la intoxicación.»

El autor juzga que la experimentación, procurando pro­
ducir el ateroma arterial por medio de las substancias hi- 
pertensivas, sólo demuestra una cosa; la producción de le­
siones valvulares ó aórticas, nada más; provoca una lesión 
y no una enfermedad. Muchos autores aún confunden el 
ateroma y la arterioesclerosis; la evolución anatomo-patoló- 
gica y clínica de cada una de ellas, son diferentes. El atero­
ma es una enfermedad de la vejez (sesenta ó ochenta años), 
considerándose los ateromatosoS principalmente como vas­
culares. La arterieesclerosis se observa de los treinta á los 
sesenta años, debiéndose considerar los arterioesclerósiccs 
como viscerales, de donde el nombre de esclerosis arterio-
visceral con que se debía conocer.

Desde el triple punto de vista anatómico, clínico y tera­
péutico, la distinción entre las cardiopatías valvulares de 
origen endocardítico y las cardiopatías arteriales de origen 
endarterítico, representa una importancia capital. La evo­

lución clínica es absolutamente diferente en las dos espe­
cies de cardiopatías.

Las cinco causas principales de las cardiopatías arteria­
les, son: gtita y uricemia, saturnismo, sífilis, régimen ali­
menticio y tabaco.

La evolución clínica de la arterioesclerosis se realiza en 
cuatro períodos: arterial (preescU rósico), cardioarterial, mi- 
troarterial y cardiectásico. La preesderosis que la precede 
se manifiesta bajo tres forma8 :‘c<trííí0 C«cíef0 8t'8 »'5Maí (taqui- 
cárJica ó taquiarímica), cardioesclerosis miovalvular y forma 
cardio hidbar.

1.0 Preesclerosis-. Presenta cuatro órdenes de síntomas:
a) Intoxicación.
b) Hipertensión arterial provocada por la intoxicación.
c) Claudicación intermitente de los órganos.
d) Fenómenos dolorosos de orden diverso (angina de pe­

cho, dolores reumatoideos en los miembros, etc.)
2.® Cardiochclerosis taquicárdica ó taquiarítmica: La ta­

quicardia es ligera al principio, mas puede aumentar so­
breviniendo por accesos y aun haciéndose continua.

3.0 Forma miovalvular: Sa caracteriza por una lesión val­
vular del orificio aórtico ó mitra), acompañada de lesiones 
arteriales ó miocárdicas.

Desde el punto de vista terapéutico, estudia el autor con 
gran detenimiento las indicaciones, partiendo del principio 
de que los síntomas tóxicos, cardioarteriales y renales que 
se observan en las formas mencionadas, reclaman una te­
rapéutica especial.

Eu el primer período (arterial, preescleroso) el tratamien­
to se dirige á la intoxicación, á la impermeabilidad reual y 
á la hipertensión arterial. La intoxicación debe ser comba­
tida en primer término por el légimeu alimenticio (lácteo ó 
lácteovegetal). Contra la impermeabilidad renal, la medica­
ción diurética (alimentación, teobromina, ácido tímico, liti- 
na, etc.). La hipertensión, con el masaje y la gimnasia mus­
cular, hidroterapia, trinitrina, electricidad, etc.

El segundo período, cardioarterial, se caracteriza por le­
siones manifiestas de los vasos, del corazón y de los riño­
nes; los síntomas tóxicos son más acentuados; la disnea to- 
xialimenticia. más intensa; hay casi siempre taquicardia y 
muchas veces un ruido de galope, que desaparece general­
mente en la forma arítmica; hay tendencia para la dilata­
ción del corazón y producción de edemas viscerales ó peri­
féricos. Por consiguiente, esta fase se debe combatir con el 
régimen lácteo absoluto.

Finalmente: reducir al mínimum la introducción de to­
xinas alimenticias y favorecer cuanto sea posible su elimi­
nación por el tratamiento rensl y sostener al corazón en su 
lucha constante contra loe obstáculos periféricos.

La tercera fase, mitroarterial, se caracteriza por la dila­
tación de las cavidades cardíacas, por el descenso de la pre­
sión arterial, por la tendencia á los edemas, á las hidrope­
sías y á las congestiones viscerales. Hay disnea intensa y 
constante y disminución considerable, mochas veces, de 
orina, con cantidades de albúmina mayores que en los dofl 
primeros períodos.

Entre las complicaciones tenemos: edema agudo del 
pulmón, infartos pulmonares, etc. Tratamiento: régime® 
lácteo absoluto, teobromina y digital.

El cuarto período, cardiectásico, al que no siempre Hü' 
gan los enfermos, se caracteriza por lo siguiente: dilatación 
considerable del coi-azón, aumento de los edemas á pesar de 
la dieta láctea, que se hacen duros, no quedando marcada 
la huella del dedo é invadiendo rápidamente el escroto, el 
abdomen y la región dorsolumbar. Los diuréticos son im 
potentes. Además, es frecuente el hidrótorax derecho; 1*

Cí
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congestión edematosa de loe pulmonee, eepecialmente á la 
izquierda; congestión hepática, haciéndose el hígado doloro­
so á la presión, sobre todo en el lóbulo izquierdo; ascitis, et­
cétera.

El autor termina protestando contra el abuso de deter­
minados tratamientos; el abuso de la medicación indurada, 
eaeí siempre inútil al principio del primer periodo, perju­
dicial en los períod >s tercero y cuarto. Esta medicación está 
únicamente indicada al final de la primera fase y durante 
el curso de la segunda.—{A ¡íedicina Contemporánea.)

II
Tratamiento de la neumonía aguda.

Según el Dr. Robin debe quedar reducido á lo siguiente: 
En el primer día se practicará una sangría de 250 á 800 gra­
mos, siendo esta intervención superior á la aplicación de 
ventosas escarificadas. Favorece la leucocitosis que se pro­
duce espontáneamente, auxilia la ventilación pulmonar y 
el consumo de oxígeno.

La sangría no es aplicable á todos los casos, hallándose 
contraindicada en los débiles*

La punta de costado será calmada con nna inyección de 
morfina.

El segundo día hará la derivación intestinal prescri­
biendo:

Calomolanos. ........................ í  ̂ ^  oantlgramo».
Azaoar de lech e ....................... (

D. en cuatro papeles, para tomar cada uno con el inter­
valo de una hora.

En el tercer día se dará la qoinina como agento tónico 
y excitador de las funciones respiratorias y de la leucoci­
tosis.

.En el cuarto día, si la tos fuese violenta y los esputos 
fuesen muy a iberentes, se hará uso de la siguiente poción:

Kermes mineral.....................................  25 oentigr.
Alooholataro de raíz de acónito. . . .  10 gotas.
Agna de laurel cerezo........................... 10 gramos.
Jarabe de diaoodión..............................  80 —
ágaa destilada..........................................  HO —

H. para tomar una cucharada cada dos horas.
En el quint 5 día, para favorecer los actos de hidrstación 

oxi-seductora qne entonces se producen, se hará una Inyec­
ción intra venosa ó subcutánea de 1(* c. c. de fermento me­
tálico, que elevará momentáneamente la temperatura du­
rante cinco ó seis horas para bajar en seguida. Luego se 
mandará 30 centigramos de piramidón, y diez minutos des­
pués 60 centigramos de biclorhidrato de quinina.

Si al cabo de veinticuatro horas no se obtiene una me­
joría evidente, se haré una nueva inyección de fermento me­
tálico. Si á pesar de todo no se obtiene el resultado deseado, 
la inyección metálica se hará cada dos días, y si la hepatl- 
saciÓD persiste se ordenará la aplicación, durante ocho ho­
ras, de un vejigatorio.

Si hay dificultad respirat jria se mar daré:
Tártaro estibiado..........................  40 centigramos.
Agua..............................................  160 gramos.

Si hubiese vómitos ó diarrea su suspenderá este medi 
camento.

En el caso de perturbaciones cardíacas, cafeína, digital, 
®tcétera. La adinamia se combatiré con el alcohol y el ace- 
hito amónico.

Macana y noche se hará una inyección con:
Aceite dulce eeterilirnílo, . . . ,1
Eter. j aa 5 gramos.
Alcanfor . . .  8 —
*̂®y delirio, 2 6 3 gramos de bromuro potásico.—Bra- 

* M é d ico — M. SÁNcuBz Y Ca r ba sc o b a .

_  Prescripciones y fórmulas.

JUICIO CRITICO DE LOS REMEDIOS
Por el Dr. D. CAMILO CALLEJA

Goudron* —Nombre francés del alquitrán ó brea.
Goulapd.—Autor del agua ó solución subacetato de plomo 

al 2 por 100.
Gramag—La raíz se considera como diurética. Superflua.
Granado.—Sólo se utiliza la corteza (granate cortex) para 

extraer su alcaloide, la pelletrerina (tenífugo). Como 
astringente, desusado, por ser preferibles ©1 tanino y suce­
dáneos de éste.

Granulos de Catillon.—Contienen nn miligramo de 
extracto de estrofantus, que es preferible á la estrofan- 
tina porque no excita la vejiga urinaria.

Gránulos de D ioscerid es.—Contienen un miligramo 
de ácido arsenioso. Veanse tArsenieales».

Grenetina ó gelatina pnra.—Yéass ésta.
Grindelia robu sta .—El ext'-acto á la dosis de un gramo 

le prescriben algunos, sobre todo en los Estados Unidos, 
contra las afecciones f spasmódicas de los bronquios (asma 
y toses convulsivas), y también para calmar las palpita­
ciones del corazón.

Griserin ó loretiua de Griesse.—Es el ácido iodoquinoeol- 
fónico, derivado de la quinelina. Sucedáneo d«l iodoformo, 
pero el autor le recomienda principalmente como antisép­
tico interno; sobre todo contra la tnberculosis, por carecer 
de toxicidad. También se ha propuesto para reemplazar 
al helmitol, á la etralina, á la urotropina y demás desin­
fectantes urinarios. Poco usado.

Guacam phol y guacetin .— Véanse «GuayacanfoU y
€Guayacetina>.

G uaco.—Contiene un amargo, la guacina, ensayada como 
sucedáneo de la quinina como depurativa, y tópicamente 
contra las mordeduras de serpiente. También le reco­
miendan para reemplazar el cólchico como drástico anti­
gotoso; de uno á cuatro gramos del extracto flúido ó de 
la tintara. Preferible al cólchico; pero se usa poco.

Guaethol»—Véase «Guetol». Sucedáneo del guayaco}.
Guaiací lignum y gu aiací resin a (guaiacum).—Des 

usados por ser desagradables y reemplazables por otras 
resinas mejores.

Guaiam ar y demás palabrS? que empiezan con guaica ó 
guaja, véanse en «Guayad).

G uaraña.—Pasta seca de unas semillas que contienen 6 
por 100 de cafeína y algún tanino. La prescriben á la dosis 
de dos á cuatro gramos en vez de cafeína. Soperfluo.

Guaram ína.—Como la cafeína. Según Detban es el prin­
cipo activo de su cEuritmina».

Guatanin ó guatannioa ó guataoninnm.—Compuesto de 
guayacol, tanino y ácido cinámico. Pildoras de cinco á 
diez centigramos después de las comidas, en las afeccio­
nes bronco'pulmonaies, sobre todo si son tuberculosBS. 
Aceptable.

Guayacaofor*—Guacamphol ó canforato de guayacol- De 
20 á 50 centigramos una ó dos veces al día en la tisis 
torácica y abdominal, sobre todo si hay diarrea fétida. 
Bueno.

Guayacetina ó monoacetato sódico de piro-catequina ó 
guacetin.—Sucedáneo del guayacol, especialmente contra 
las afeccionfs de las vías digestivas, á la dosis de 60 cen­
tigramos. Se usa con este fio más el guayamar. Pero se 
puede utilizar la guayacetina contra las bronqnitis de los
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nifioB dándoles media pastilla de las preparadas por Pick, 
en agua ó en leche, después de las comidas.

G u a y a c il.-Compuesto de guayacol y cal. Es preferible 
mezclar estes preparados cuando sean necesaiios. Por 
ejemplo, guayacol 6 + alcohol rectificado 60, clorhidro- 
fosfato de cal 10 y agua 200. De media á una cucharada 
grande en medio vaso de agua azucarada después de las 
comidas.

Quayaco>-~Véase <iGiiaiaci>.
G uayacofosfotal ó fosfito de g u a y a c o l.-M ejor 

tolerado que el guayacol en píldoras ó en sellos á la dosis 
de 15 á 30 centigramos eu píldoras ó sellos.

G u a y a co l.—Monometil de pirocatequioa, es decir, un 
éter de un difenol. Es el principal componente medicinal 
de la creosota (véase ésta) y le consideraremos no sólo 
química sino terapéuticamente como fenolaco. Aquí es 
aplicable lo dicho de la creosota con ligeras diferencias.
El guayacol y sus componentes preden reemplazar á 
los creosotados (al neumin, por ejemplo), con ventaja, 
cuando las afecciones radican fuera de las vías respirati- 
lias, y aun raücando en éstas á veces, porque el guaya­
col es una combinación constante, y es menos tóxico que 
la creosota. Pero en términos generales se obtienen 
tan buenos resultados, como con la creosata, solamente 
cuando predomina la infección bacilar tuberculosa sobre 
la predisposición, manifestándose entonces el proceso de 
un modo tórpido por lesiones limitadas y consunción len­
ta. Tiene el iaennveniente de absjrberse rápidamente 
exponiendo á producir colapsos, lo cual ocurre más fácil­
mente cnando se da en fricciones. El guayacol en friccio 
nes está de todo punto contraindicado en los enfermes 
febriles, y cuando temamos la hipotermia. Se puede pres­
cribir el guayacol con aceite de hígado de bacalao cuando 
éste 86 halle timbión indicado, O"mo tópico se suele di­
solver en cloroformo (6 por 10) para inyecciones hi îo- 
dérmicas en las partes doloridas. P.eferiremos en general 
los compuestos de guayacol como son: benzosol, duotal, 
estiracol, guayacanfo!, guayacofosfotal, guayaraar, pul- 
moformo, salicilato de guayacol, tiocol y valerianato de 
guayacol (geosota). Entre ellos los más recomendables 
son el tiocol y estiracol, cuando las localizaciones son torá­
cicas; el guayamar para las infecciones intestinales, y el 
benzosol (ó guayacol benzoico) si están afectadas de tu­
berculosis las vías urinarias. Cuando convenga variar 
pueden los indicados reeinplaiarse con el guacanfol (gua­
yacol alcanforado), con el duotal (carbonato de guayacol), 
con la/osoí I (fosfatos de guayacol), la (valerianato
de guayacol) y el gu-igasanol que es un clorhidrato bien 
tolerado (dosis: dos gramos en cada comida) y que se 
puede dar en inyecciones hipodérmicas. La fosota os más 
bien una asociación, porque el ácido fosfórico está en do 
sis medicinal, y lo mis no sucede con el hipofosfito de 
guayacol. Hay además muchas combinaciones de guaya 
col que se pueden considerar susperfluas por ser mejor re­
cetar los componentes en fórmula magistral, y por esta
razón sólo daremos una lista de ellos: cacodiliacol, ó gua­
yacol cacodílico; quayajormo ó guayacol con formalde- 
hido; guayaptrol, 6 guayacolato de piperidina; guaya- 
quin, ó guayacol suifónico de quinina; guayaquinol, ó 
dibromoguayacolato de quinina. Los preparados de gua­
yacol se administran generalmente en sellos á la do­
sis de 0,26 á 0,50 después de las comid^8. ó al menos be 
hiendo alguna cantidad de líquido. El tiocol se receta 
además en solución por ser soluble. Cuando haya que 
usarlos mucho tiempo conviene descansar. Véanse ade­
más cGuayaciln y «Guetal»,

Guderin.—Es un preparado á base de peptonato de hie­
rro, principio activo del ferruginoso preparado por Ro­
bín, que es también muy recomendable.

Guetal ó g u e ih o l . -Derivado y sucedáneo del guayacol 
á la dosis de 10 á 26 centigramos tres veces al día en 
cápsulas gelatinosas. Superfluo, y lo mismo lo son sus 
compuestos (benzoato, fosfato, salicilato y valerianato de 
gnatol).

Gui.—De Gui de Chéne (viscum álbum), planta que se dice 
tiene acción antihemoptoica: 10 centigramos de extracto 
etéreo en una píldora para tomar cada tres horas. Reco­
mendado por Gaultier.

Gurjun,—F1 bálsamo es sucedáneo, pero inferior á la cp- 
paiba.

G u ta p erch a .—Diauelta en cloroformo se llama trauna- 
ticina; protectivo impermeable que sirve para pequeñas 
curas oclusivas, y también se usa para excipiente de re­
medios dermiátricos, como el dermisol.

GuttBctol.—Emplasto irritante revulsivo; preparado en 
Alemania á base decasipcina. Se usa poco.

Guyasanol óguayasanol.—Véase en <Guayacol>.
Gymnema sy U e e tr e .—Se expende ya preparado en 

pastillas para quitar el mal sabor de boca. Superfino.
G ynocapdia-—V<'ase cGbaulmogra».
Gynocard<ae o le u m .-A ceite de chaulmogra. Despé­

chese: aceite gynocárdico y parafina dura & cuatro gra­
mos, manteca 24. En el eczema crónico.

Despáchese: aceite claulmogra 6 +  goma arábiga 20 -i- 
agaa de canela 250; una cucharada grande tres vecea al 
día en un vasito de leche se prescribe á los leprosos, y 
algunas veces á los sifi.íticos. Superfluo. El ácido gino- 
cárdico no es un verdadero sucedáneo del aceite ginocár- 
dico.

Sección O fic ia l.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

RE&LXS ÓBBBNBB

El Inspector de Sanidad de esa provincia interesa de 
este Ministerio, á los efectos del concurso convocado por 
Real orden de 16 del corriente, para proveer varias Inspec­
ciones provinciales vacantes, que se disponga:

1 .0  Que las permutas concedidas con anterioridad á la 
última convocatoria, se entiendan, desde luego, terminadas 
en sus efectos cuando uno de los permutantes varíe de 
plaza en el concurso anunciado; y

2 .0  Que por el hecho de que uno de los que permutaron 
solicite plaza en el dicho concurso, se considere vacante la 
que desempeñaba antes de concedérsele la permuta.

La instancia relacionada está en oposición con las dis­
posiciones en la actualidad vigentes sobre el particular, que 
son el artículo 49 de la Instrucción general de Sanidad y la 
Real orden de 24 de Octubre último, que declaró en sus­
penso la disposición segunda de la de 4 de Febrero de 1906.

La Instrucción autorizó las permutas entre los Inspecto­
res provinciales, sin condicionarlas, y la Real orden de Ü 
de Octubre, al declarar en suspenso la de 4 de Febrero, qu« 
había establecido las limitaciones, en cuanto al tiempo para 
pedirlas y respecto á su duración ó eficacia, dejó al arbitrio 
de la Administración Central el derecho de concederlas ó 
negarlas, siempre que lo estimase conveniente al servicio, 
mientras no se modificasen las condiciones económicas de 
las Inspecciones provinciales de Sanidad.

Es, pues, potestad discrecional de la Administración re­
glamentar las permutas, y en la actualidad, todas las conce- por
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didas, sin limitación de tiempo ni de efectos, han de subsis­
tir hasta tanto que se modifiquen las condiciones económi­
cas, lo que no ha ocurrido, porque la gratificación de que 
disfrutan los Inspectores provinciales es cargo solamente 
del crédito extraordinario por epidemias, concedida en la 
ley de *26 de Noviembre del afio último.

Cuando se fije la retribución de se servicio en los pro 
supuestos generales ael Estado, y éstos sean ley, habrá lle­
gado él caso de que se reglamenten las permutas, para en 
adelante, en la forma que estime más favorable para ios in­
tereses públicos. Mientras tanto, las permutas concedidas 
DO pueden estimarse como condicionadas, á ios efectos que 
sé interesan por el Inspector de Sanidad de esa piovincia.

Por lo expuesto, S. M. el Key (q. D. g) se ba servido dis­
poner que se desestime la instancia relacionada y que se 
anuncie como vacante, á los efectos del concurso convocado 
y en los casos á que se refiere el Inspector de Sanidad de 
esa provincia, la plaza que en aquel acto estuviera desempe- 
fiando el concursante.

De Eeal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
del Inspector de Sanidad de esa provincia y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 27 de 
Julio de 1909.—Cierva.—Si . Gobernador civil de la provin­
cia de Guipúzcoa.

•ción re- 
s conce-

limo. 8r.: Examinado el expediente relativo al concurso 
para la provisión, entre el personal activo del Cuerpo de Sa­
nidad exterior, de las plazas de director médico de la esta­
ción sanitaria del puerto de Arrecife de Lanzarote, dotada 
con el haber anual de 2,500 pesetas: ídem de la de Santa 
Cruz de la Palma, con 2.000 pesetas; ídem de San Esteban 
de Pravia, con 2 000; ídem de-Corcurbión, con 2.000; médi­
co segundo de Sevilla Bonanza, con *2.600; ídem de id., con 
destino á Bonanza, con igual haber, vacantes por no haber- 
ae posesionado de las mismas los individuos excedentes 
nombrados con fecha 27 de Enero del corriente año, y en­
tre las citadas plazas la de director médico de la del puerto 
de Palamós, con 2.000, por fallecimiento de D. Vicente 
Mingarro Sales, cuyo concurso se anunció con fecha 9 de 
Mayo último, en cumplimiento de lo dispuesto por Real or- 
de 10 de Abril anterior:

Resultando que, en virtud de la expresada convocatoria 
y dentro del plazo marcado por la misma, han presentado 
instancias como aspirantes á esfe concurso D. Francisco 
Tendero Escolano, D. Benjamín Vázquez Rodríguez y don 
Juan Alexandre Ayza, médicos en activo servicio; D. Ricar­
do de Villalonga Velasco, sometido á formación de expe­
diente, por no haberse posesionado del cargo de médico se­
gundo de Sevilla-Bonanza, para el que fuó nombrado en el 
l̂oncurso aprobado con fecha 27 de Enero último; D. José 

García González del Valle, excedente del Cuerpo, y D. Ho­
norato J. Sandarán y D. José Alós é Isidro, ajenos a 
mismo:

Considerando que de los aspirantes citados sólo pueden 
ser tenidos en cuenta las instancias de D Francisco Tende­
ro Escolano, h. Benjamín Vázquez Rodríguez y D. Juan 
Alexandre Ayza, por ser los únicos que se hallan en la si­
tuación de activo á que la convocatoria se refiere; y

Considerr.ndo que el derecho preferente de elección de 
plaza está determinado por el número de orden con que los 
*=̂ pirantes ee hallan clasificados en el escalafón, y dentro 
® la clase y categoría de la vacante ó inmediata inferior, 

preceptúa el art. 16 del reglamento provisional de 
anidad exterior de 14 del mes de Enero del año actual,

S. M, el Rey (q. D, g.), de conformidad con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad y con lo propuesto por la

Inspección general de Sanidad exterior, se ha servido resol­
ver que para la plaza de médico segundo de la estación sa­
nitaria de Sevilla-Bonanza, dotada con el haber anual de 
2 500 pesetas, se nombre á D. Francisco Tendero Escolano, 
actual director de la de Gandía, y para la de igual clase de 
la propia dependencia, con destino á Bonanza, con el mismo 
haber, á D. Benjamín Vázquez R tdiígucz, que desempefia el 
cargo de director médico de la del puerto de Rivadesella.

Es asimismo la voluntad de S. M., que tanto las plazas 
que dichos dos funcionarios dejan vacantes, como las de 
directores de Arrecife do Lanzaro*e, Santa Cruz de la Pal­
ma, San Esteban de Pravia, Corcubión y Palamós, que no 
han sido solicitadas por médico alguno en activo servicio 
se anuncien á nuevo concurso para su provisión entre los 
excedentes del mismo Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Üios guarde á V. I. muchos afios. Ma 
drid, 6 de Agosto de 1909 —Cierva.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.—{Gaceta del 8.)

Excmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada de ese Mi 
nisterio, en que se participa á éste de la Gobernación que 
en cumplimiento del art. 28 del Reglamento de exenciones 
físicas, y de la Real orden de 29 de Junio de 1906, dictada 
por dicho ministerio, dispuso el Capitán general de la se­
gunda región que los mozos ú iles condicionales de la zona 
de reclutamiento de Almería sufrieran la observ. ción en 
Granada; que el médico civil de la Comisión mixta de esta 
última provincia se negó á practicar el reconocimiento y 
observación de los citados mozos, por no ser de su provin­
cia, á no retribuirle, y que, en vista de no haberse podido 
obtener la práctica de dicho servicio, á pesar de los medios 
puestos para ello, el mismo Capitán general acordó que, se­
gún fuesen expirando los cuarenta y cinco días sefialudos 
para la observación, regresaran los mozos concentrados, 
hasta que por la Superioridad se resolviese lo procedente: 

Resultando que, en vista de varias Reales órdenes que 
cita el menciona :o Ministerio, pone los hechos en conoci­
miento de éste, y propone que el mismo dicte, si lo consi- 
deraoportuno, una disposición de carácter general, en que se 
prevenga que cuando los capitanes generales de las regiones 
de Baleares y Canarias, en uso de las facultades que les con­
cede el art. 28 del Reglamento de exenciones físicas y la 
Real orden de 29 de Junio de 1906, resuelvan que los útiles 
condicionales pasen á sufrir la observación agregados á la 
zona que se halle enclavada en provincia distinta á aquella 
á que pertenecen loa médicos civiles de las Comisiones mix­
tas y los encargados de la observación de la provincia en 
que se disponga que la sufran, verifiquen los reconocimien­
tos prevenidos en las mismas condiciones que si los mozos 
sometidos á ellos pertenecieran á la provincia en que los 
citados médicos ejercen sus funciones:

Considerando que no sólo es conveniente sino necesario 
dictar una disposición de carácter en el sentido propuesto 
por el Miüisieriü á fin de evitar la repetición de casos como 
el de que se trata, y que se puede armonizar perfectamente 
la estricta observancia del servicio en cuestión con la justa 
remuneración que por los suyos debe otorgarse á los facul­
tativos de referencia, abonándoles la provincia en que figu­
ren alistados los mozos los derechos legales correspondien­
tes á los reconocimientos de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien disponer que 
cuando la autoridad militar competente decida que los úti­
les condicionales pertenecientes á una provincia sufran la 
observación facultativa necesaria, agregados á zonas esta­
blecidas eu provincia distinta, los médicos civiles á quienes
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ae contrae el presente expediente, verifiquen los oportunos 
reconocimientos, como si se tratara de mozos de la provin­
cia en que ejei zan su cometido, entendiéndose que la en que 
figuren alistados los individuos de que queda hecho mérito, 
habrá de satisfacer á los facultativos que efectúen los repe­
tidos reconocimientos, previa la debida justificación, los ho-- 
norarios legales á que tienen derecho.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento y 
demis efectos que procedan. Dios guarde á V. E. muchos 
afios. Madrid, 6 de Agosto de I909.-Oicrüa.—Sr Ministro 
de la Guerra.—((rflccía del 8.)

Vista la comunicación de D. Wistano Roldán, inspector 
da Sanidad electo en la de Toledo, en la que, invocando la 
Real orden dictada por el Ministerio de la Guerra en 29 del 
pasado Julio, que dispone el ingreso en activo para ser des­
tinados A prestar servicio, de los médicos mayores de Sani­
dad Militar que se encuentran en situación de supernume­
rarios sin sueldo, solicita se le dispense mientras duren las 
actuales circunstancias del servicio de la Inspección pro­
vincial de Sanidad:

Considerando que no sería justo pri\ ar de sus cargos á 
loa inspectores provinciales de Sanidad á quienes se recla­
me para prestar sns servicios, de notoria preferencia en el 
^amo de Guerra mientras duren las actuales circunstancias^ 
ya qoe los deberes que la Inspección sanitaria impone pue­
den desempeñarse interinamente por el 'subdelegado de 
Medicina más antiguo, según está ya'díspuestn;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar:
1.® Que se conserve su plaza á loe inspectores provincia­

les de Sanidad que sean reclamados por el Ministerio de la 
Guerra i  los efectos de la Real orden precitada de 29 de Ju­
lio, quedando dispensados de prestar sus servicios en la 
Inspección provincial sanitaria que les corresponda mien­
tras subsistan las predíchas circunstancias;

2.0 Que supla á los inspectores provinciales que se en­
cuentren comprendidos en la disposición primera, el res­
pectivo subdelegado de Medicina de la capital, para todos 
los efectos, y

3.® Que á esta disposición se la dé carácter general en 
todos los casos á que se refiere.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S, machos años. Ma­
drid 9 de Agosto de 1909.—Ctmjfl.—Señor goberuador ci­
vil de la provincia de...

G aceta de la  salud pública.
Estado sanitario de a a d rid .

Altura barométrica máxima, 711,40; mínima, 704,28; tem­
peratura máxima, 42<>,3; mínima, 16<>,4; vientos dominantes: 
NE , SE. 7 E.

Escasas variaciones ha sufrido la enfermería de Madrid 
en esta semana con relación á la anterior. Como en ésta, 
han dominado los padecimientos del tubo digestivo, cólicos 
intestinales, enterocolitis, colibacilosis y cólicos hepáticos. 
También se han presentado al¿;uno8 casos de cólicos nefríti­
cos, de no corta duración.

En el aparato respiratorio han sido frecuentes las bron­
quitis y las traqueo bronquitis.

En los niños sigue observándose casos de viruela y tam­
bién algunos de anginas diftéricas, aparte de los trastor­
nos inUstiuales propios de la estación en que nos encon­
tramos.

C r ó n i c a s

Recompensa merecida.—Los amigos, compañeros y discí­
pulos de Jungfieisch, se proponen obsequiarle con un ob­
jeto de arte en celebración de su nombramiento de profe­

sor del Colegio de Francia y de miembro de la Academia 
de Ciencias.

Practicante en una de las más antiguas y renombradas 
farmacias de París, antiguo interno de los hospitales, jefe 
de tratiajos prácticos de Química, auxiliar y luego profesor, 
Jungheiach ha pasado la mayor parce de su vida en la Es­
cuela Superior de Farmacia de París, y durante más de 
treinta años ha enseñado la Química orgánica á numerosaB 
generaciones de alumnos repartidos en todas las regiones 
de Francia. Sus notables trabajos cieutíncus, entre ios que 
figura BU importantísima obra Manij>u¡aetone$ de química, 
el mérito de su enseñanza en la Escuela de Farmacia y en 
el Conservatorio Nacional de Artes y Oficios, sus tareas en 
el Consejo de Higiene y de Salubridad del Sena, etc., etc., 
le han abierto las puertas del Colegio de Francia y de la 
Academia de Ciencias.

El Comité encargado del homenaje le preside el Dr. Ca- 
ventou, de la Academia de Medicina, y son ya muchos los 
amigos, colegas y discípulos de Juogfleisch que figuran en 
la lista de adhesión.

Número homenaje —La Bevisla Sanitaria de Jaén ha con­
sagrado por entero su último número á la memoria de don 
Bernabé Soriano, médico de gran prestigio en aquella po­
blación, muerto el día 12 de Julio.

Los artículos encomiásticos consagrados al médico falle­
cido dan idea de la estimación que le profesaban todos.

JARABE DE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO BUSTO

Recomendado en los casos de empobrecimiento orgá 
uico cuando precise un tratamiento miueralizador. Es 
preparación de sabor muy agradable, reacción  neu 
tra y compatible con el régimen lácteo. Contiene ei fos 
tato en estado de magma y extremadamente dividido. In 
dispensable en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

SOLUCION BENEDICTO
g i l c s r e - t o s f a t o  d *  c a l  c o n  C R E 0 8 0 T A L
Preparación la más racional para curar la tuberculosia 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad genera], postre- 
oión nerviosa,neurastenia,impotencia,enfermedades mer.- 
tales, caries, raquitismo, ejoiofulismo, etc F ra sco , 
pose ías . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

A d op tad os 
de R. O. p o r  los  

M in isterios de 
G uerra y  M arina

R ecom en d a d os  
p o r  Ja

R ea l A ca d em ia  
de  M ed icina

Toda clase de indisposiciones del tubo diges­
tivo, vómitos y diarreee, etc., eu jiiñosy adul­
tos se curan pronto y bien con los ISalicilatos 

de bismuto y cerlo , de V ivas Pérez.
Exigir la marca de fábrica y la de precinto, y  la 
alegoj*ía de la Didsa Ceres adherida á las cubiertas.

D e venta en todas las farm acias acreditadas del m undo

Iiidispeiisalile á los viajeros
A l presente número, acompaña un prospecto sobre el pro­

ducto Veronal Sódicoi de la casa Fedoo. Bayer 
y 0.*̂  de Barcelona.

MEDICAMENTO DE FAMILIAS
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Busio de un sabio.—El 15 de Mayo último se inauguró en 
Freiburgo el busto del eminente catedrático de aquella Fa­
cultad de Medicina, Dr. Kuasmaul. Al acto asistieron el Gran 
Duque de Badén, los profesores y estudiantes de la Univer­
sidad y las autoridades. El Dr. Crisiian Baütnler, profesor 
de Patología y Terapéutica de la Universidad, p:ouunció un 
elocuente discurso encomiando los grandes méritua científi­
cos y profesionales del Dr Kiissinaul. Después se descubrió 
el basto, construido de mármol de Cerrara. Consta de un pe­
destal con un bajorrelieve que representa una alegoría de la 
Medicina coronado por el busto del eminente clínico. Kuas­
maul fuó profesor de Medicina en Freiburgo desde 1853 á 
1876, en cuya época fué trasladado á Estrasburgo, donde fa­
lleció en L02.

Circular.—El Comité local organizador del próximo Con- 
treso Médico de Valencia, ha publicado una nota interesan- 
fe con abundantes noticias respecto de dicha reunión pro- 
esional. Se reunirá el Congreso en los días . 7 de Octubre 
á 3 de Noviembre de este año, y están constituidas las Sub­
secciones de Medicina general. Cirugía general, Obstetricia

I

KI-i
HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

paro combatir la 
T u bercu lo sis  

DiabeteS] 
Arem ia

y en ferm ed ad es  
consuntivas  

en
general.

E stá así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan muestras gratis á 
A. Llopis, Ferrar, 3 . MADHID.

y Ginecología, Terapéutica, Higiene, Medicina Legal y Psi­
quiatría, Medicina militar, Tuberculosis, Anatomía y Fisio­
logía normales y patológicas, Química biológica, Pediatría, 
Oftalmología y Oto rino-laringulogía, Vías unnarias,Sifilio- 
grafía y Dermatología, Farmacia, Veterinaria, Odontología 
y enfermedades de la lioca; además una Subsección Escolar, 
que comprenderá á los estudiantes de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria.

Las cuotas de inscripción serán las siguientes: 20 pese­
tas para los médicos, farmacéuticos, veterinarios y odontó­
logos residentes en las capitales, á menos de pertenecer á 
corporaciones profesionales suscriptoraa de la (Asociación 
Española para el Progreso de las Ciencias»; 10 pesetas para 
las clases rurales de estas provincias, y 3 y 6 pesetas los es 
colares (médicos, farmacéuticos ó veterinarios), pertenezcan 
ó DO á sociedades de su especie. Podrán inscribirse también 
las señoras de los socios mediante la cuota de 10 pesetas.

Las órdenes de inscripción deben dirigirse al señor 
Tesorero, Dr. D. Francisco Torrens, Valencia, plaza del 
Mercado, 78, farmacia, acompañadas de la cuota correspon­
diente.

O Z E N I N A Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento).

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad.
Oe uenta en las Farmaelas, y  en el Depósito Me loa Sres. P ires Martin, 

Velasco V Compañía, A lcalá, 7.

V I D A R T
Ayuntamiento del Balneario de Karisbad

en Agosto de 1909.
Á LOS LECTORES DE ESTE .PERIÓDICO

Convidamos á los señores médicos españoles que asisti­
rán al Congreso internacional de médicos que se celebrará 
este mes en Budapest, á descansar en este balneario y es­
tudiar de cerca sus establecimientos de aguas y sa es, como 
también sus efectos terapéuticos.

Karisbad, que tiene un clima agradable, está situada en 
el camino á la capital de Hungría, y, por consiguiente, es 
cómoda parada para los viajeros españoles.

Esta Alcaldía ruega á loa señores médicos que piensen 
descansar en Karisbad, se dirijan á la misma algunos días 
autes por carta, para que pueda cuidarse á tiempo de un alo­
jamiento conveniente,

El Alcalde db K arlsbad
- Dirección: Hctrn Bürger meister von Karisbad (Bohe* 
mía).

Representante en España: Walter Wicke, Madrid, Mag­
dalena, 1.

BOLETIN DE TERIIPEUTICII RflOIACTlUfl
tíoi

ARSAKO de U sociedad española del radio y sus APLICACIONES
í M l lo  I i i r i d  f  l , T a k lF r ln l< . i i t o :  IN P A S T A t i 10 f  ( I .  -  T e K f i n o  II f t io  

ontsc-rovi
 ̂ D. Santiago Salazer

nm ia:av ̂  xiw-piiair20.000
ñ. Rodolfo López Figueredo

A . A o  X X ratrns. ío

^ 8  BALNEAR IO S M Á S  FAMOSOS
y la Tlmid conniva <!<• «uj 

¡ ■ Ú . Í  ** ?y>^D vU I» il de >ua in u n e r ii i i lv »  eeer- 
J ~ * ™ l y vlyiacedsrt que, a l p e r qu e  ha.V! m íe  

q u m u c i-r, «  e l («elce. p o r

.1 s.í:i't”doiT.íiírn',íí!’,x “ ''“’-
i n r A ' d w c u l ’ r i ml enut  f lc l eedlo, en 
• iü Í L Í J '”  l “ n’ ln o » (jj e m ií llo s  y  ire h a jo -  que le 
" tro  ti en to d o  * )  o rb e  c u f io ,  n io t iw r u u  l:i
da i .  « S iL . í ' i * * ' *  C ono, .'i p r in c ip io s  t ic  1 0 (A  
o í .  e«P«»ele del ReAo y tes ApRcecleees,
ÍM m .r S .7 7 ’. '^ *  In iu g u rn te  en M tid n d  e> ̂ y! díXgMi Redtectivis.

iT o n e n e  m olesUnt. n i gasto* 
I "  d e M le n d n r ocupneloncs p rec iM ». n> 

f ie »  i .  o  *®"’ P«nides o flc ia loe  de los Lelnee

i f e l í

*®"’ P « n "a a  o flc ía le . de ios Le lne i 
’ *  cum poslelOn qu im iee .le  

N rJt -  «gvflñ c$ nm pr«M
* n  9) p*<»p!r« d o rn ie iho ,7IÜ por p3 t<ap«rattfr« y por ai ridí*ctív(í«l y pB«fo il d* toUrt# Ím fpituno#

•  INFANTAS* I» r  21 •nre fQ M  2.920

i  •Tí Kdo tien̂ ***”” * y por fli ridfictiviw. y pB«fo n* touna ií» ípiruno»
Kn 9\ ritadu ¿MahlvcimlotiUi d* la callt Ó0 InfuAloi Any. fdtmdáq iPfbadM ̂ r'̂ h»19olonMMrN«*Ofrv

Organo Exclusivo en España de los estudios 
sobre el Radio y sus aplicaciones médicas.

Se remite á todos los médicos que figuran 
en las Guías y Anuarios y á cuantos lo solici­
ten por carta 6 postal.

Díre:ci6n en Madrid: Infantas, 19 y 21.
Establecimiento de
A g u a s  R a d io -n itro g e n a d a s ,

abierto todo el año; puesto á la disposición de 
la clase médica, á la quj reiteradamente se 
ruega visite sus instalaciones para inspeccio­
narlas y enterarse de su funcionamiento, ré­
gimen y cuanto deseen conocer.

Ayuntamiento de Madrid
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V acan tes .

[í 1

■!

i" ,,i

Don Ceferino Aguado Marca, alcalde constitucional 
de esta vilia de Voutosa (Lygroñu), partilo do Nágera: 
Hago sabei: quo por dhaiaióu del que la desempeñtiba, se 
halla vacautd la piuza do médico titular de esta V i l l a ,  do­
tada cuu el sueldo auual de 750 pesetas pagadas del pre­
supuesto maiiicipal por trimestres veuc dos, yailt-máS' 
percibiiá por las igualas de los vecinos sobre lüO fa­
negas de trigo puro al año y por adelantado. Los as 
pirantes diiigíiáu sus solicitudes al señor alcalde de 
esta villa eu lérmiuo de veiute díis acompañadas de 
los requisitos legales. Ventosa IG do Agosto de 10U9.— 
El alcalde, Ceferino Aguado.—Ei secretario, Gregorio Ca­
sado.

Ministerio de Instrucción Publica y  Bellas Artes. —Real 
orden: Huno tír.: Eu virtud do lo dispueatc en el iteai de- 
dreiu de de Abril de lüJd,

tí. Al. el liey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncien á turno de oposícióu entre auxiliares las si­
guientes cátedras vacauEes en las Universidades del 
Reino:

Facultad de Ciencias.
Física general, curso preparatorio de Medicina y  de 

Farmacia sostenido por el Ayuntamiento de Cádiz (Se­
villa).

Facultad de Medicina.
Patología quirúrgica con su clínica primero, segun­

do y  torcer curso), de la Universidad de Barcelona.
Patología general con su clínica, de la Universicad 

de Salamanca.
Anatomía topográfica, de la Universidad de Salaman­

ca, y Faculta i  de Medicina establecida en Cádiz (Sevilla).
Terapéutica, de la Uuiversidad.de Santiago.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muohjs años. Madrid 
2'J de Julio de IdOl).~R. San Pe lro, — Señor Subsecretario' 
de este Ministerio.—{Gaceta del ü de Agosto.)

—Se baila vacante tu la Facultad de iMedicina de la 
Universidad de Barcelona la Cátedra de Patología qui* 
rúrglca,con su clínica (l.Q, 2.o y 3 o curso), dotaUa con el 
sueldo anual de 3.5U0 pesetas, la cual ha de proveerse 
por Oposición entre auxiliares en el turno estaolecido en 
el número 3.o del articulo l.o del Real decreto de de 
Abril iü lyOá. según Jo dispuesto eu Real orden de esta 
focha. Los ejercicios se verificarán en ia forma prevenida 
en el Reglamento de i l de Ag isto de 1901, aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 19j3 y demás disposi­
ciones vigentes. Para ser admití lo á la oposición se re­
quiere estar compren U lo eu el artículo 9." del Real de­
creto cita lo, ó eu la 3.®̂  disposíomu transitoria del mismo; 
condiciones que habráu de reuuirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Subsecretaría por conducto de los jefes de los estableci­
mientos eu que presten sus servicius, en el improrroga­
ble término de dos mases, á contar des Je la publicación 
de este anuncio en la Gnceta Los documentos que acre­
díten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, los enti egarán al Tribunal, así como 
tam iéu un trabajo do investigación ó doctrinal propio 
y el programa de ia asignatura al presentarse para dar 
comienzo á los ejírcioios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

Este aiuincio deberá publicarse on los Boletines Oficia­
les de todas las provincias y  en los tabion«s le annucios 
de los establecimientos docent’̂ s; lo 
cual se advierte para que las autor! 
dades respectivas di.-^pungau desde 
Juego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 29 de Julio de 1P09.-—E1 
subscretario ínterin A. Castro.- (i^a 
ceta del 9 de Agosto )

—Aldeaqnemad i (./««ii). —Por defun­
ción del que la desempeñaba, se Italia 
vacante la plaza de médico titular de 
esta villa con el haber anual de 990 pe­
setas, más 1.125 pesetas del igiialatorio 
de los vecinos pudientes, y botiquín á 
cargo del médico, hasta que se provea |

la vacante de farmacia, debiendo solicitar los aspirantes 
en término de treinta días.—Estanislao Feter.

-  Cortes de Arenoso {Castellón).—D. J lan Peiro Lázaro, 
teniente alcalde de Ja villa de Cortes de Areuoso. Hago 
saber: Que el día 30 de cieptieiubre próximo, quedau va­
cantes eu esia población tas plazas de médico y farma­
céutico titular y la de pi-octiiauce de cirugía m<ruor por 
diiuisióu voiuDiana de I j s  que eu la actuaiida 1 viene des- 
empeñáu'lolas; sus docauiones consisteu ia del primero, 
en 1 Uuü peseta.-; la del scguudo, ru 500 y Ja del tercero, 
en lUU; pagadas por trimestres veuciOus del presupuesto 
mumcipal y  además las i.guaias de los vecinos pudientes. 
Los aspirantes á ellas presentaran sus solicitudes docu­
mentadas eu la Secretaría de este Municipio, durante el 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente eu que 
aparezca inserto est-̂  anuncio en el BAetin Oficial de la 
provincia (3Ü JuU';), pa>ado dicho plazo se proveerán en 
propiedad. Ooites de Arenoso á ¿ó de Julio de Í90J.—El 
alcalde ejjrciente, Juan Peiro.

—Celadas {Teruel). —Lx plaza de médico titular de 
este pueblo, quedara vacau:e el día 29 de Septiembre 
próximo por dimisión voluntaria á causa del traslado 
del que actaalmente.la desempeña. Su dotación es la que 
por clasificacióu le corresponde como perteneciente á lu 
5.® categoría, ó sean 750 pesetas; percibiendo además, por 
el servicia de los vecinos pudientes, lóO fanegas de cente­
no, equivalentes á 61 hectolitros 20 litros y 650 pesetas, 
satisfecho todo, iuclu^o la titular, después de finalizar 
el contrato. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
es a alca día en ni término de treinta días, contados 
desde el en que aparezca el presente anuncio en el Bole­
tín Oficial do ia provincia (8L Juiio), transcurridos ios 
cuales se proveerá.—El .Icaide ejerciente, Rainón Masón.

—Se halla vacante en ia Facultad de Aledicína de la 
Universidad de tíalamauca la Cátedra de Patología gene­
ral, con su clínica, dotada con el sueldo anual de 3.5U0 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposicióu entre auxi­
liares en el turno establecido eu el número 3.'' del articu­
lo 1 .0  del Real decreto de 2-1 de Abril de i9Ü3, según lo 
dispuesto eu Real orden de esta fecha. Loe ejercicios se 
verificarán en la forma prevenida en el Reglamento de li  
de Agosto de 19JI, aclarado por la Real orden de 4 de Fe- 
breio de 1903 y  demás díspu-iiciunes vigentes. Para ser 
admitido á la oposición se requiere estar comprendido en 
el artículo 9.o del Real decreto cítalo, ó eu la 3.® disposi­
ción transitoria del niism i; conliciones que habráu de 
reunirse antes de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes pre.sentarán sus solicitudes en esta 
Subsecretaría por conducto de los jefes de los estableci- 
mieutos en que presten sus servicio-, en el impiorruga- 
ble término de dos mesas, á contar desde la publicación 
de este anniicio en la Gaceta Los documentos que acre­
diten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga jusElficir, los enteg.irán al Triounal, así como 
tainbieu un trabajo de invesigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al presentarse para dar co­
mienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito uo podrán ser 
admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá pnbUcarse en los Boletines Oficia­
les de to las las provincias y en los tablones de anuncios 
de' los establecimientos docentes; lo cual se advierte para 
que las autoridades re-'pectivas dispongan desde luego 
qne asi se verifique.sin más qne este aviso.

Madrid, 29 de Julio de 1909.—El Sabsecretario interi­
no, A. Castro.—{Gaceta del 9 de Agosto )

co

Epilepsia! 1 1

GRAJEAS GEUNEAU
Es con la mayor 

franqueza, con la más
grande lealtad que"iín tenerla 
pretensión de curar á todos los 
e()iié|)ticos recomendamos las 
lasque durante treinta años han dado ásii autor grandes satisfacciones, 
le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos 
enfermos; G rajeas qu e s iem p re  eu  los  ca sos  ord in arios 
lle v a n  con  e llas la  p o s ib ilid a d  de triu n fo  ó  a l m en os la  
certeza  de u n a  m ejoría  en  los  ca sos  d ifíc iles .

aJ. MOUSNIEB, 3CE A U X , Seine (France) j  ea todis Iit Finniriii.
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IPnblIca ana Biblioteca 
I snmamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y farmacia^ consagrado á los intereses aoraíes, científicos y profesionales de las clases médicas
■ - .« > ____ _

P U N D A D O A B S
SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

%----------------------------------------------— #  PROPIETARIOS -------------------------------------------
,Prtoloi de luicripolón de EL SIGLO 

■tdrid: 3 pesetas trimestre.
Provl.oitt: 4 pesetas trimestre.

8 semestre, 7  15 el año.Q y  IO tbuv*
E itr.nJ.ro  y Ultramar: 20 pesetas. |

SarniL —  D. tirl« I ifíi CirtHí. —  D. k̂ i\ Pilila.
DIRECTOR GERENTE

D . R A M O N  S E R R E T

Precio, de lutcrlpcion de l i  BIBLIOTECA 
Hace grande, rebaja, en la . 

obra, qne pnbliM k lo* aaMrípto-
FM de El Siglo Médico.

5  o

3 |

\ñ
N
s

S  e

CACODILATO..SOSA CLIN
A rs é n ic o  at estaüo o rg á n ic o .

i  Gotas Clin 5  gota* enntieatn
¡ 1 cgr. de C .cod lla to  da S oa . puro.I Glóbulos Clin
I 1  cgr. de Cacodllato da Sosa pu ro  por (j úii’ilo.

I T ubos esterilizados Clin ptit Inyecclone* hlpodórmlcas.
' 5  cgr. de Caoodüato de Sosa puro por cenlim. cúbico.

C U IN  a  C ‘*. 30, Huo dos F osses-S t-Jacqu ei, PABI3 85S|

r MARSYLÊ unri
C a coá ila to  ae P ro to x iü o  de H ie rro .

Un» doilt mtdlt de IB por dfi corriipond» í 0*02! d* H.irro »l rnfn'mum 
de oxIdicIBn y I  0»0e de Moldo caeodllleo.
Gotas de Marsyle Clin

S golas conliensn O'OZS de M arsyle.

Glóbulos d e  M arsyle Clin
O'OtS de M arsy le  por CKibuLo.

n Tubos d e  M arsyle Clin pmlnyecc. tilpodérmlca*.
5 cgr. de M arsy le  i>or ceiitim . cúbico. 

P ^ ^ ^ C L l N  A  C ‘*. 30. Rué des Foeeee-St-Jwrques. PARIS S .3

La
Ptnoaat cooeciB Itr

P í l d o r a s
V  D E L  OOOTOS . «

DEHAUT» OTO * vjaxs .
no titubean en purgarse, cuando /ol 
necesitan. No temen el asco ai e. 
causaacio,porque, contra! <guesu­
cede con ios demas parggiotes, estFl 
no obra bien sino cuando se tomal 
con bu-nosaümen os ybebibas/or-l 
titicantes, cual el vino, el calé, el té.j 
Cada cuaiesc ge,parapnrgarse,la\ 
hora y la comida guemasle convie-j 
nen, según sus ocupaciones.Comol 
el causaacioque la purga ocasional 
'queda completamente anuíadoi* 

'Orel eíecto de la buena aü-, 
mentación empleada, uno se,
‘ ,decfde fácilmenteá volver 

ampezar cuantas reces  ̂
sea necesario.

EstreñimieQtQ
P í l d o r a s  de

Blmás suave y más seguro
l a x a t i v o

q u e  n o  p r o d u c e

N I C Ó L I C O S  
N I N Á U S E A S  

N I  D I A R R E A
p íl í lo r í is .  p o r  U  n o c h e .  4  l a

METALES COLOIDALES ELÉCTBICOS
(Fermentos metálico.)

E n  aolucionea isotónicae, eaterilizadaa é  inyectables  
lEi S  T A B  L . E  S

Estos sistemas coloidales son de grano fino, presentan el 
máximum de actividad tl.sloíbgíca y terapéutica y conserviiii 
iaaefl:iiciamente SU acción fermeotaria (fácil de comprobar 
por la medida del poder catalítico).

lE L E C T R A R G O L
Plata coloidal eléctrica de granos pequeños.

^ELECTRAU RO L
Oro coloidal eléctrico de granos pequeños.

3E L E C T R O P L A T IN O L
--■¡•ai I -tElecErdruoi^ Platino coloidal eléctrico de granos pequeños.
' e l e c t r o p a l l a d i o l
eairr,hz-iil’-  ̂ ,1.! lOU o.ü. Paladio coloidal eléctrico de granos pequeños.('!*-'>> <|UII U Ricos) ^

APUICACIONES TERAPÉUTICAS : Enfermedades infecciosas en gen-ral 
Septicemia. Pleuresía purulenta. Absceso del Seno (Tralamienlo sm incisiún), 
Afecciones puerperale.:. etc

L A B 0 R A T Q P 1 0 < ! c l i n  -  P " R I ® .

1* Am pollad
ilb c  c.;// ijecciMiiies

ARO
T á 2 j i iK io r í is .  p o r

ó mejor al aco-xtarse. 
li^Fe S‘-H>inoré, Harit faiateiss.

CARNE-QUINA-HIERRO
H E D lC A « lE N T O .A U M e N T O ,^ e l -  R E G E N E R A D O R

Fafa Vino con base de vino generoso de Andalucia, preparadp cpn jugo do 
« ../«V  ln<r%rtezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 

S o  l ,  un au S ilr precoso en los casos de : C/orosls.. dnem/a profunda, 
r a S r S c “o«rdolorosas, Caleotaras de las Colomas, «alaria, ele.

20, jlu e aicheHen. Parla, y enlodas farmacias del extranjero.

• a  . A m e n o r r e a , k  D is m e n o r
APlOL de JORET y HOMOLLE. Este 

ugro algaao, aua en coso de p reñ ez .

i

m ^

l i

-«5

ei

o

r e a  y id lY Ie t ro r r a g ia  Cdiou rapuia iiouio ai uadu d-s cápsulas 
modic&iaeato, verdadero regulador de la menstruación, qO ofrece pe- 

PABIS, FmmmU a- Segiia. Sslnt H.s.ré: t*iM
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lO D IN A CoQstitaye la ¡m ^ioacién iódioa por excelencia. lío  produce fenó­
menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local, 
que dan origen generalmente los íoduros. Cápsulas de íodina Giner

(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cia s de España y  A m é rica .

BALNEARIO
de A L M E ID A  (Zamora).

AGUAS R A D IO -A ZO A D A S SULFHÍDRICAS
Especiales para la curación de las enfermedadej del estómago, del aparato respiratorio y de la piel] útiles en la

n«ma y u ereulosis incipiente; modifican profundamente los afectos de loe oidos, nariz y 970a de naturaleza escro­
fulosa y herpótica.

Clima agradable. Instalación balneoterápica completa. Habitaciones amplias y ventiladas. Alimentación sana y 
nutritiva. Salón de recreo. Tiro al blanco. Frontón. Sala de billar, etc. Juegos lícitos. Jardín frondoso.

Temporada oficial, 16 de Junio ¿  30 Septiembre.

_________________ ^"formes y folletos á D. Domingo Mayor, B alneario de Alm eida (Zamora).

A G U A S  D E P A N T I C O S A
Prototipo d e .la s  n itrogenadas en E s p a ñ a .-S u lfu r o s a s  só d ica sf la s  de la Fuente del

Estóm ago.—Verdadero clim a de altura (1 .636 m etros).
Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye nn conjunto eficacísimo y único en el mundo 

para prevenir el desarrollo < e la tis is  pulm onar y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las Aauas 
de ranttcosa es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tubercu -

en ferm ed ad es cró n ica s de la s  v ías resp iratorias y en todos los 
la anem ia y el linfatism o; siendo también sumamente útiles en 

la dispep^a, gastritu, mterttis, nefritis, mtths, infartos del hígado y  bazo, cálculos hepáticos y renales y en todas las 
ente^edades producidas por retropalsión de los vicios reumático y herpético.

El balneario dista 82 kilómetros de la estación férrea de Sabiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de la 
de M>arunsenla dePau-, recorriéndose después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Lavadero mecámca y estufa de desinfeccióninstalados en 1 9 0 1 ,

T 1 T*"®® cocina española y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles-
bledSento8*^de legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta’

Temporada oficial: de 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres períodos, qne se diferencian por distin­tos precios en las habitaciones á saber:, r . uiowu
Precios ordinarios-, de 1.*̂  á 16 de Julio y de 16 á 31 de Agosto.
Precios ordinarios rebajados en iinSOporlOO durante los meses de Junio y Septiembre
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 de Julio á 15 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Panticosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 25 y 50 medios 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de España. ’
Para detalles ó informes dirigii se á la Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

liiíL'pA^.»** Un nuevo ****»^*w|S
P^*' preparado de Bromo

(AlbAuilos vegetxl)
no írrita , Sedativo totalmente libre de efectos secundarios

- it {lu electo '
en la Epilepsia, tlisicrismo. Neurasleoia y demás 

enfermedades nerviosas 
toallmonloa. pro.peolo. j mae.tr.B

0PóUó paf« reó4l009.

I »  A S T I L L A S
O L P R H ID R A TO  D E O O O A IIA  1 i E R T O t -
Laipiopl.dad.it«rapéatl«.fl d. •■tri

(’ o s  m . d i t a n . D t o i , U i  h a . .  . f i a M s t  m  
bodu U i  af.aciODM d. U  garganta.
FARMACIA DS BORRBLL HERMANOS 

M A D R I D  *  B A R C E L O N A
PP8BTA PgLSOL, S T A8A1T0, 88

■ {
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El tratamiento 
por eJ collargol ee 
guido con constan-

done») y
!o8 casos de infAooión Qcneral, ^ ^

K¿Í'V\': Tanato doble do 
bismuto. Aatrin- 

______  gente in testi-

péuticas del tanino y las del bismuto.

m i

Remedio específi­
co para el trata­
m i e n t o  de  las

reu m áticas por medio de fricciones. El SaH? "iv ia  
rápidamente los dolores y ee tolera muy bien por la piel

Creosotal “ Heyden,, y Duotal “ Heyden,,.
Medicamentos excelentes y reconocidos para el trata­
miento de todas las en ferm edades in fecc o s a .  
ae las vías resp iratorias.

r.ÍrS.-

Salicilato doble de 
bismuto, de acción 

____ _ espec ial  en los

a « . r i c a .  y .

IjNrTTirpwiiriiiii Iipii i w i p i
Polvo antiséptico 

esteriliaable. No es 
tóxico ni irritante.

e c s e m a s  h a m e d o s . ü l c e r a ; 7 i ' í a s ' X r "  
• y quem aduras. *** •*'** -̂

A causa de care 
_ cer porcompleto de 

acción tópica irri- 
"  tante, puede

plearse en soluciones muy concentradas; F ^ rp r in S :
pálmente indicado en el tratamiento de la blenorra  gia aguda. w«wnorra

Inyección del Dr. Hirsch. p°‘e“í“ “pa‘'.
el empleo de in yeccion es m erc u ria les  intra­
musculares ó subcutáneas. Muy activa y co m p le ­
tam en te indolora. * h

Publicacion.s y muestras gratuitas para los seRores médicos enviará

G ustavo  R e d e r , Zo rrilla , 23 , M a d r id .
Representante general en EspaPa de ta Chemisohe Fabrih non Heyden. fíadebeal (Alemania).

BÍLNEARIO de Z l z o  (Alava),
Sociedad Anónima.

Lasm át?^  ̂especiales para el tratamiento y cu- 
OantV i  cró n ico s de nariz y ga r-
beroulo*Ss"iíli7m o' *"*®*^“ ® p u lm on ares, tu- 
ina,enli«f*ÍJ’ ***” *“ "-f** primeros períodos, a s -
t fe m á í« ír^ **  «-esiduos d eltra n ca zo  ó g ríp ey

Olima sec^ M ní"** ®***,"*casdei aparato respiratorio. 
Instalación altura (660 m. sobre el nivel del

Oran estufa de y perfeccionada,
conlanchaa in* brandes edificios, parques, lago
<íen. cafó de primer or-
cétera etc nt ®* 8®I®rías cubiertas para paseo, frontón, et- 
Meng^fo Te J ó r f í   ̂««^go del Dr. D. Carlos
Casteión á \"*"®**®'’ *®* Estación de Zuazo(líneade
blico__TAmr..̂  j  ®°°.c'ratro correos diarios y telégrafo pú-
*̂ re, prorroBahíTl^ oficial: del 16 de Junio al 1 6  de Septiem-
’l'ijen los solicIte^Kíf-/' catálogos gratis á
“ietrador HaI ®-j^®oidos de aguas y habitaciones, al admi- 

establecimiento.
or-gerente: Pedro Vignri, Poetas, 82, Vitoria.

Productos naturales de las aguas minerales de

• ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ «
CloruTido-bromurado-sódlcas-ferruginoBas, variedad lítlco-arBenlcalea 

grandemente radioactivas.
Las más mineralizadas y termaJlzadas de Europa.

Agua» de L a  T o j a .—Salea naturalei de L a  T o j a  (extraldai pov 
evaporaaÓD en el vacio), para bañoi generalea y locales.—Lodos Baturslev

J a b ó n  d e  s a le s  d e  L A  T O J A

£scrófulo-tubercu¡08ls.raqu/tlsm o, a fecciones de los huesos Inflama
alones de la matriz y anexos, reumatismo articular u muscular af^r 
clones de la piel. •

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
Depositarios m Madrid:

Sres Pérez M a rtín  Velasco y C.» A lcalá, 7 y  don 
A nton io  Esnaola, Plaza del Angel, 18, p ra l. ^

t a l l e r e s D E  C O N S T R U C C IÓ A I O E

lili m \ m  \  oi{1()i*i:ü ü
de Miguel F. Rodríguez.

®«"0cim'énfo8^cVmyM«^ 1̂? " ’ ®* o p e ''a c lo n « , Sillones de re- 
A u & M  &  ¡•“ ''«'■OB-etagéres, EsterlIiBadorea, Estufas 

*'®l«les, etc., ato ’  '*® deeinfeooidn, Brazos y Piernas arti

Ponzano, 6, Hotel (Chamberi), Madrid.

O C O M P R A R  S IN  C O N S U L T A R  A N TE S  ESTA OASA

AGUAS DE CESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

lítín ícas . D e gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enfermedades 

del estóm ago, hígado, in te stin o , y riñón.
Desaparecen los estreñimientos.

De venta á 1,25 p eseta s  botella en farmacias y dro­
guerías. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel 18 
principal. Pedidos directos de aguas y datos de hospedería’ 
al administrador del Balneario en Cestona (Guipúzcoa)

Ayuntamiento de Madrid
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á  un m ism o  t ie m p o . AN TISÉPTICO , ANALGÉSICO V DIURÉTICO
Es la M E J O n ,  la M Á S  A C T I V A ,  la M E J O R  T O L E R A J D A  d e  to d o s  

las p rep aracion es  p re co n iza d a s  p ara  e l tra ta m ien to  d e  la s  «

AFECCIONES PE l a p  VIAS U R I N M H A »
B io n o r r a g ia s .D r e t r it is ,C is t it is ,  C a ta rro s  v e s i c a le s ,  P r o s ta t is .H e m a tu r ia , 
Ne l i i i i s  su p u ra d a , y  tod as  en ferm ed a d es  d e  la  V e jig a  y  d e  loe R íñ o n e s .

A G C iÓ N
L A B O R A T O R IO S  M O N A L  F R f e B E S - N A N C Y ( F R A N C I A ) .

@ @ @ @ @ @ @

IODO FISIOLOG ICO, SOLUBLE, ASIMILABLE
L.A lODALOSe es UA G n ICA SOLUCIÓN TITULADA DEL PEPTONIODO

Com binación d irecta  y  com pletam ente establo tiel lodo  con la P efio iM  
Descubierta en «189© por 6. GALBRUN, Doctor en Farmacia.

Gomunlcaclón al XIII' Congnso Internacional da Medicina, Pane 1900

S ustituye Iod o  é lo d u ro s  en to d a s  sus a p lica c ion es
s in  lo d ism o .

Veinte Rotaa lODALOSE obran romo un gramo lociuro alcalino. ^
Dosis mediíb : Cinco á veinte gotas pma Nifioe; diez é cincuenta gotas para Adulto*- _

Pedir Folleto tobra la lodoterapia físiológtaa por el Peptoniodc^ 
L a b o r a t o r i o  G A L B R U N , 18. Bu» Oberkampt. PARIS

ftggnr.inaiES tiirLm B A TO  RESPÍRRTT)RID*TUBERCUIDSLS

i

EUCALVPTOL A B S O L U T O  IO D Q F O B IIIO -C R E O Sj>T lgA D P
iK é

^gargCTAIWCWTC t o l e r a d o ¥ 7  1 T O D fc t  L A l

L A .  C o l e s t e r i n a
C O N T R A  L A T U  □  E R C  U L O S  I S  

H E M O F I R A G I A .  A N E M I A  . C A Q U E X I A

ANTIHEMOLITICO PODEROSO

j m m
Á LA BÁSE OE C.OLESTERrNAVpu«A.:

L i  B R  E-^Y CjO W B IN  A  P A  ^  .
iVií.DEBb n l ^ o r a s  d o s if ic a d a s ^
LA|EMÜLSl,Ófil.ftÓ.GÂ 3p CeÁtíjrv̂ oueiiAR*-*''

LA COLESTERINA.UNICO p r i n c i p i o  ú m
DC  LOS A C E IT E S  OE H IG ADO  DE BACALAO. 

NO EXISTE MAS Q U E  Á T IT U L O  OE VESTIGIOS 
EN E L M E d O R  O E O IC H O S  A C E IT E S  

UNA Pl L O G R A  ee LIPOCHOL E Q U I V A L E  A 
u n GRAN vaso oe ACEITE OE HIGADO oe BACALAO VERDAD!»

UNA C U C H A R A D A  d i  l i p o c h o l  e m u l s i o n a d o  
ES M A S  A C T IV A  QUE D O S  G R A N D E S  VASOS 

OE EMULSIÓN DE ACEITE ec HIGADO oe BACALAO

ESTfiBlECmiERTOS BYLA JtUHE OE GeNTILLV iSínj, Fa*«CI* 
labora torios autorizados por el Gobierno para la 

preparación de 'medicamentos orgánicos

JARABES lODURADQSde d:r.
JARABE LAROZE d e  I O D U R O d e  P O T A S I O

Una cucharada de sopa del jarabe contiene /  á"/** foüuro.
enteramente Ubre de cloruros, bromuros é iodatos.

JARABE LAROZE d e  IODURO d e  SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente / S:r. d e  /oduro Q U im íca m en te pUPO-

JARABE LAROZE d e  IODURO d e  ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  g r .  d e  .'ed u ro  q u ím ica m en te  pUPO, completamente libre de bario.

JARABE LAROZE d e  PROTO-IODURO d e  HIERR3
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 centigramos de ProtO-lodUPO dB HlBPPO’

IMicaciflfles Terapéiticas; E N F E R M E D A D E S  D E  L A  P IE L  ♦ m i u ^
----------  m -m Q O Q ■

CA.Si^ LA.ROZB, S, ruó des Liona-Saint-Paul, París
ROHAI8 y C’*, Farmacéuticos do 1 /  classe, ex*interno de los Hospitales de París.

Ayuntamiento de Madrid
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TUBERCULOSIS. A FECCIUNES-BRUHjCO-PULMOHARLS

UCION PAUTAUBE
.1^

^^LORhÍdRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO
A N TIB A C Ik. A R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE \̂ iERADA y COMPLETAMENTE A «SORBIDA

Cicali’lzaUs 'eiioBts lotile.,r e s ta u r a cog p^o^muí eliHiuw j» ' ejliao jfD«r»l.
L PAUTAm‘«ERGE,C-"‘>l'j^ '̂s/íVo/^-P.-t »dísFira»ei»|.

^ ^ E A Ü - L A f f í ^
^  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

prescrito  por los M édicos en los casos de
— i ENFERMEDADES de la PIEL
^ V icios d é la  S angre, H erpeSfAcne»

P a ris  y es wdsB

V I N O  d e V í  A L
lACTO FOSFATO ■ CARNE ■ QUINA

A . l i i i x e x i t o  ñ s i o l ó f f i c o  c o m p l e t o

Anemia ~- Oonvaldcenoia 
Pórdldas de las facrzas -  Pisbro— Inapetencia

PcrfoctameritP proporcionado y  asimilabie, el 
I íJio /■’ü^/'rtírtrfo d e  F irtí es un estimulanl*  ̂

Dileioso de la nutrición. L»e cieña eficacia, es el reconstituyentearenoral 
•Q la< afecciones debiliUinles.

Farm ir!.'XT'T m e  V í c to r - H i ig o ,  14 . L Y O N  yl0ilaSl3SFar0!KÍai

TINTURA COCHEUX ■*
Exito en loa Hospitalei desde 1840 y el *1»* «*® Piedra.

En todna Irp fa-Tnaeiftp.—A.1 por mayor Tavemier ¿c Agnettant. Lyon (Francia).,

8¡0S!1‘" lE PERSniEL
QL/C¿f;ü?03fAT0 D08LE 

de CAL y de HIERBO efervescente.
El mas compitíío de los reconstituyentes 

«  de Joa iiintcoa oel organismo, 
se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables.
‘  L E  P E R D R IE L  A  C ^ ,  P a rís .

D E B IL ID A D , A N E M IA  
E N F E F iM E Ú A D E S  de IN F A N C IA

ton combrrtidas con éxito con la

F U C O G L Y C ÍilE ^^G R E SSY
L E  P E R ü R IE L  &  O ,  P a rle .

$ ENFERMEDADES NERVIOSAS ^
X  E P IL E P S IA  — H IS T E R IA  —  E C L A U P S IA  V  ^  
T  G D N V tlL B IO N E B  IN F A N T IL E S  — C O R E A  X  
♦  V B R T IQ O a  -  IN S O M N IO  —  JAQUECA J
O  É X I T O  A a c o u n  A  O O  l ' i . r  I-I ▼

♦ 1 SI I Si iiS  1 Tj 111 :t  • eh| »
♦ ̂ B e W W i r i a l e k V A e B  t
^  H H E u E s S S l d s l j L ^ ^ S t

Sal eoQtenlsndo loa trea Brom uroa en  el «atado ?
de  pureza com pleta. T

DojíiToac/á/í fAoil, Conservación indellnida. ?  
9  Frasaa aeompafiado de una cuchara-medida dnai- ▼ 
9  ficando l  gr. que baata hacer disolver eo  un Kqiiide ^  
^  cualquiera (ínfuaidTi de tilo, agua azucarada, n r.). ^  
^  üd iO .'lá im bitu -iid idu itü ñ i lisiididciostnlellidíco. #  
^  En Fr.iiroi de 30 gr. 2'SO; 60gr. 4 '6 0 ; ISSgi. 8 '. 9
♦  F a rm a cia G IA O W .7 .  R a e  C o q -H é ro n ,P .i» - ia  ^
9 y en toda Ui FS'miolas. A  V

< [  E X TR A N JE R O S  1!^

La SOOIETE MÜTUELLE DE 
PUBLIOITB, 14, rué Rouge- 
mont, París (9” ), de que es di 
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada EX O LU S IVA - 
MENTE de recibir loa anuD' 
o ío s  extranieros para rnestro
oorlíS ilion

Tratam iento etiológico y raciona! de las
A F E O S i O S i E S  B R O N C O - P U L M O N A R E S

'’O.

10.

Catarro Brónquico — Pleuresía
lo y 2o 
gi'adoT IIB E R O O L O S IS  ^

A fe c c io n e s
g r ip p a le s

r fO ^ —

Dosts :
2 A F ciiHi’irarlas 

per día au’ -  d ■ i - • comidas

Sus e lem en tos esen cia les  
G onstituyen una TRIA3A 

d im id a  á la totalidad  de los sín tom as nwi la so s

Ooúr«/o . \ i‘ l'» TANIWO
Maettrat I h i p e v a c t i v o

<y(r(g/ree: í líüfmio lío prúi». .i> 
il Henri 171 desecantes y cicatrizantes 

'pARia I 'CDplaUneDte espsc'a/es

rá*Uii G L .U C C S '.D Ecim' ol.ri lu Vt'z 
romo tfttiioo 
romo depurativo 

y romo eupéptteo
I T-U' : •• rliitimn ii i'
I lo su|iri’iii‘ir i'iiliiiyi'iiv

® Depósito general : E . L O G E A I8 . 37. A ven u e  U arceau , f  AR13.
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E lix ir  Estom acal de Sáiz de Carlos (Stom alix).
Eü el año 1893 dimos á conocei á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescril>eii en las cinco partes aei mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior ai obtenido con ios aemas tratam entos. Sus efectos son: aumentar la secreción del

gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago ó intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez. dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quite, las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, g a s tr it is , gas tra lg ias , h lper- 
c lo rh id r ia s , ú lce ra  del estómago, d ila tac ión  del estómago, e n te r it is  crón icas y  enfermedades 
g a s tro - in te s tin a le s  de los  niños, basta el punto de que las d ia rreas , en todas sus edades, incluso 
eu la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

Dinamógeno Sáiz de Carlos. Mftroft regiatradft.

Com posición.—Formiuto de sosa, glicerofosfato de cai,yumbehoa, coca del Ptrú, pepsina, 
qimia, kola y corteza de naranjas agrias.

Con el D in am ogen o se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más riros para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistepa nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro- 

' s js  y  neurasten ia  en todas sus formas y manifestaciones, la h ipocondría , h is te rism o , ep ilep ­
s ia  etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con bipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias la rgas, sobre todo de la fieb re  tíf ic a  y  a fec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, en flaquecim ien to, agotam iento nervioso, 
raqu itism o , fa t ig a  fís ic a  é in te lec tua l, pérdidas fo s fá tica s  y  lin fa tism o .

De seguro éxito en la anem ia y  c lo ro s is , co lo res  pá lidos, m enstruac ión d if íc il y  leucorrea.

Pulmofosfol Sáiz de Carlos. Ma.rca rafístradR.

Com posición.— Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de baya, iodoíoi-mo, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u lm o fo sfo l por la clase módica, se ha compro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el P u lm o fo sfo l al 
priucipio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u lm o fo sfo l son: los ca ta rro s  ó 
b ronqu itis  agudas y crón icas , toses, la r in g it is , g ripe , asma, t is is ,  escró fu las, lupus, tum ores 
ganglionares, tu m o r b lanco, etc , etc. En todos ios casos el P u lm o fo sfo l es perfectamente to­
lerado por el estómago.

Reumafol Sáiz de Carlos. Marr^a registrada.

Com posición.— Asaprol, salicilato de quinina y pimienta de cubebas.
Lo prescribo la clase médica para curar el reum atism o agudo y crónico, articular y muscular, 

la gota, el a rtr ít is m o , las afecciones de la vejiga , micciones frecuentes, etc.
Sus efecto=í son: quitar el dolor, aumentar ia cantidad de orina, modificando la mucosa y 

tornándose aquella de turbia y sedimentosa, en clara y transparente,

Purgatina Sáiz de Carlos. Uarca registrada.

Es el verdadero tratamiento del estreñ im ien to  y constipación habitua l por lo bien que se to­
lera, pudiendo c inseguirse con su uso una deposición diaria.

tdarina fosfatada Sáiz de Carlos.
Alimento completo, de fácil digestión para todas las edades de la vida, muy usado en la ni­

ñez y eu las convalecencias.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID
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Laboratorio do vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1880 (l.« en España)

DBL
DR, CEA.—VALLADOLID

Primer proveedor que fuá del Ejército j de la Armada del material 
de ouraolon antiséptíoa-

C A T A L . O G O S  Y P R E C I O S
PASA LA VENTA AL FOB HATOB

MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO
CaDiírmiii pamisenCe da li iiapaii por nadio da esbiarUa da sriiUI aoldtdu i U

linpart.
/Procedim iento con patente de invención)!

N -U E V O S P R K P A .R A .D O S
Compresas quirúr^gicas de gasa hidróflia asépticas

— Compresas tocológicas asépticas de 16 centíme
tros por 20 y  de 15 por 30 (modelo del doctor Gu

ntie B*TcuTce nr « ^^i^rrez).— Espofijas artific ia les asépticas. (Torundas) 
008 PATENTES DE INVENCION — Vendas enyesadas.
___  /̂/nacenea da e s p e c ia lid a d e s  fa rm a c é u t ic a s .  P ídase  CaMIoqo.

L Í E R Q - A I S T E S  ü x u c a s
ectcaces en ios catarros crónicos del aparato respiratorio, en los infartos del hí­
gado y cólicos nefríticos. Pidan la Guia.

■EDALLA DE PLATA
CXPOSICIÓH F A R M A C E U T IC A

MADRID 1882 
nn w

■ EDALLA DE ORO
EXPOSICIÓN U N IV E R SA L

BARCELONA 1868▼ IV!
■ EDALLA DE BRONCE
EXPIAICIÓH  U N IV ERSAL

PARIS 1889

■ edaT l a  ^ o b o
CONGRESO IN T E R N A C IO N A L  

DK H IG IEN E

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y AN TIN EUR ASTEN ICO

ELIXIR-MEDINA DE '■OAMIANA,, COMPUESTO

(Damíana, kola, cal asimilable, fósforo, gllcerofosfatos).

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 
08 maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición 

combate la dc^ewim mental, producida muchas veces por esce* 
81VO trabajo intelectual, siendo de efectos segaros en la curafiién de la ane» 

j '  nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de mfer~
medades graves, raquitismo, escrófxda, fosfaturia, tonificando los centros 
nervtoaos y el corazón, y constituyendo ei más poderoso remedio contra la 
eurastema. Pídase siempre Elixir Medina de <Damiana> compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

I
I

"  ^  :e : E_T j e ;
P O L IB A L S Á M IC A S  D E L  D O C T O R  PIZÁ

copaiba, cubabas, matico y sándalo cetrino.
racional, el mas poderoso para la curación de la ble- 

flujo blanco y sota militar.
é a c i t o  o r e o i e x i t e .  Renombrados

ventaiasfl^k prescriben, reconociendo considerables
w*jaa sobre todos sus similares.

F̂ m a g ia  de! Dr. Pizá. H aza de! Pino, 6, Barcelona.

liMlMit* pnpaam- 
fóáu. és f ra a  atfUóad 
p«rs ie t oMTsJsdsntM,
é isdloeda, pot rafia  f»  
•o ra l,«] todoa;iea caaoi 
óc diapepote, foatral-

_  ^  oaterroa
^ « v ' a ' i L  ! " * * * ' , gáat rlooa é iataatioalef. 

U  1 ^ ,  «W g u ia r a  irragular
Vina 4é p e ir to u  y fc l« rrf.-C h # o o l« t»  « •  m

da OATM o w o sn tra d i.—P fpta iw  ds leob t. ^
LKÓII, 13, M D R IO

COLEGIO DEL «AVE MARIAa
Oentra de l .^ y  2.» enseñanza. — Carreras eepeeíales 

y preparación para Ingreso en el Instituto.
Salamanoa: T o ro , 6 0 .

Merced á un privilegio especial, este 
Centro admite por la módica pensión de 
4 ,8 0  pesetas por todo un curso á los hi­
jos de los médicos que necesiten cursar 
la 2.a enseñanza, carreras especiales ó 
preparación para ingreso.

Hay gabinetes de Física, Química é 
Historia Natural; seis profesores para 
la 2.a y tres para la 1.» enseñanza.

Los oficiales van acompañados á las 
clases por un Inspector. Es condición 
indispensable tener buena conducta mo­
ral y religiosa.

Los procedimientos son sistema Man- 
jón y con ellos se obtienan rápidos pro­
gresos en la enseñanza.

Son reglamentarios los paseos, excur­
siones y juegos para atender con ésto al 
desarrollo físico.

La alimentación no es lujosa; pero sí 
abundante y nutritiva. En la pensión in­
dicada, se incluye lavado, planchado, en­
señanza, alimentación, etc.

Pueden informarse cuantos gusten de 
loa médicos de Villavieja, Endrinal ó 
Navamorales, de la provincia de Sala­
manca. — Director D, Filemón BlAz -
AUEZ CasA.

UJ
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ANALISIS
d « o r in a s , e sp H tss , le c h e s .
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Snoeaor del Dr. Calderón 
C a rp sta si I4p M adrid.

P’ u  n  d  a d  o  e n  18 60 !
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^\edicaciones 
de las Cavidades 

naturales.

- f

■ Z T Z X T T iVA^iTl
Ginecología

Estreñimiento
Obstetricia.

M
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'VJ
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n^OLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA
M e d i c a c i ó n  i n t e s t i n a l

T o d a s  laa  E n fe rm e d a d e s
-■n

CO N  C U B IE R T A  D U P LE X
Qlutlno-resinoss _ 

IMSOLUBLES EN EL BSTOMAGO
Gradualmente ^nlubtjs en el Inlesuno.

PRINCIPALES GLO'b ULOS FUMOU2E 
Antiuirliia. Bilina. lod iiro  de Potasio o do 

sid^o pVncreatina. Pi!rrl.^tivoa. Pyramiaon. 
Saiiciíato de Sosa. Secretigeno* (laxaUvos), 
Tiroldina. Veronal, ctC'

Viiis urinarias, Sífilis

CO N  C U B IE R TA  G LU T IN IX A D A
Aorobatiat por /a Academia de Medicina de Parla 

INSOLUFLES EN EL ESTOMAGO 
Ni ülor,_J^Begüeldos.

PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 
C opaib ito de S o s a . P?:tal (Sándalo  

Cooaibico). lo d iiro  de Potasio, P rotoloduro 
de^H idrarglno , sa lol»5ándalo i A lquitrán, 
Ictio l, Trem eniina, etc.

•Único empleado en los Hospitales Militares de Francia

El Vejigatorio por excelencia, que toma siempre.
^ . i«c  FnrmiiriíiR 6 t.edazos de todas dim ensiones, que l le v a n
Se vende eii ¿ V  A Jbeep eyres  en el lado verde.

niT/-kc*o A A T t3Tp<í p P V R E S  Veliffiitorio do iO ceníím etros jio r  i 3. contenidocontaminación extenor.
Se pende con ó  sin oUjeios de v.uiauón.en un

P A P E L  de A L B B = = P E Y B E S p a i^ ^ jiju e^ ^

PR/ffl£ñA DENT I C I ON

___Jarabe
DEIiABARRE

S i n  N a r c ó t i c o .

TOS -  RONQUERAS -  GflíPE

JARABE
f  Basta B E R T H E
á la Codeína Lauro-Cerezada.

 ̂ d e p ó s i t o  g e n e r a l
.1 1 r ^ A R N I N E  U E F R A N O Q ,  Juíto de Carne de BueycriKÍa.

^  loa A lineu toa . -  El B e c o u . t i t u y e o t e  máa anorgico. _
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